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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 20 de Abril de 2012

DECRETO N° 1585

Secretaria General de la Gobernación

Expediente N° 01 -57.742/2012-0 y Cde. 1

VISTO la presentación efectuada por la firma San
tiago Saenz S.A. y lo dispuesto mediante la Ley N° 
6904 (Boletín Oficial N° 15033 de fecha 1/11/1996); y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la citada norma, se declaró de 
utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de
4 hectáreas del terreno de mayor extensión identificado 
con la Matrícula N° 96471, Sección R, Fracción 5, ubi
cado en Barrio Intersindical de la ciudad de Salta, De
partamento Capital, con destino a la radicación de un 
especio verde;

Que la firma propietaria del inmueble solicitó que 
se declare abandonada la expropiación en razón de ha
ber transcurrido en exceso el plazo de dos años previsto 
en el artículo 33 de la Ley N° 1336 sin que la Provincia 
hubiese promovido el juicio de expropiación corres
pondiente;

Q ue la P rov inc ia  no p rom ov ió  el trám ite  
expropiatorio pertinente ni realizó actos posesorios 
sobre el inmueble en cuestión;

Que, la Dirección General de Inmuebles señaló que 
en el terreno no hay indicios de parquización y tampo
co existen límites naturales ni artificiales que separen la 
fracción del catastro de mayor extensión;

Que por tal razón, la Fiscalía de Estado expresó que 
se ha configurado la situación de abandono prevista en 
el artículo 33 de la Ley N° 1336 (Dictamen N° 165/12);

Que el abandono de la expropiación es el efecto de 
la inactividad del Estado cuando, habiéndose dictado la 
ley que califica de utilidad pública el bien, deja transcu
rrir los términos para iniciar la expropiación sin promo
ver el juicio pertinente (Fallos 304:1484);

Que, a ese respecto, la doctrina sostiene que el aban
dono de la expropiación se produce automáticamente 
por el transcurso del tiempo y que ello constituye un

plazo de caducidad (Bidart Campos, Germán J., "Régi
men constitucional de la expropiación", La Ley 144,953
- Derecho Constitucional - Doctrinas Esenciales, Tomo 
III, 785; Cafferata, Juan Carlos e lldarraz Benigno "Ré
gimen legal del abandono expropiatorio en la ley 21499", 
La Ley 1984-B, 963); asimismo, la Procuración del Te
soro de la Nación entiende que, desde el punto de vista 
jurídico, el transcurso del plazo para tener por operado 
el abandono produce, como lógica consecuencia la ca
ducidad de la potestad de expropiar en el caso concreto 
(PTN 151 ;25);

Que, en consecuencia, la Fiscalía de Estado sostuvo 
la viabilidad de declarar abandonada la expropiación dis
puesta mediante la Ley N° 6904, en tanto la peticiona
ria desistiese en los autos caratulados: "Santiago Saenz 
S.A. c/Provincia de Salta s/Acción Declarativa" - Expte. 
N° 5164/12 del Juzgado de 1° Instancia en lo Conten
cioso Administrativo;

Que, obra acreditado en las presentes actuaciones 
que la firma Santiago Saenz S.A. desistió de la acción y 
del derecho en la causa arriba mencionada, ello dando 
cumplimiento de la condición impuesta por Fiscalía de 
Estado;

Que, en consecuencia, corresponde emitir el instru
mento legal correspondiente en los términos del artícu
lo 33 de la Ley N° 1336;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Declárase abandonada la expropiación 
dispuesta mediante la Ley N° 6904, en mérito a los 
fundamentos expuestos en los considerandos del pre
sente instrumento.

Art. 2° - Remítase copia a la Dirección General de 
Inmuebles para su toma de razón.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson
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Salta, 20 de Abril de 2012

DECRETO N° 1589

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de Finanzas

Expíes. Nos 130-14.263/12 y 130-14.262/12

VISTO la necesidad de efectuar una incorporación 
de recursos requerida por el Ministerio Público, y;

CONSIDERANDO:

Que los recursos a incorporar corresponden a ingre
sos percibidos por dicho Ministerio en el Ejercicio 2.011, 
en concepto de Producido Escuela del Ministerio Pú
blico, por un monto total de S 310.864,54 (Pesos tres
cientos diez mil ochocientos sesenta y cuatro con cin
cuenta y cuatro centavos);

Que el artículo 25 de la Ley N° 7.647 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar el excedente de recauda
ción que operen aquellos organismos autorizados a re- 
invertir en la cuenta pertinente del Clasificador de Re
cursos por Rubros, ampliando en igual monto las parti
das de gastos que correspondan;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.011 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el Artículo 25 de la Ley 7.647, la suma de 
S 310.864,54 (Pesos trescientos diez mil ochocientos 
sesenta y cuatro con cincuenta y cuatro centavos), pro
venientes del Producido Escuela del Ministerio Públi
co, según detalle obrante en Anexo I que forma parte del 
presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 10 del presente decreto, la ampliación de 
las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe citado en artículo 1 °, según detalle obrante 
en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3° - Ratifícase la incorporación de partida pre
supuestaria Ejercicio 2.011, con encuadre a lo previsto 
en el artículo 11 del Decreto N° 515/12, efectuada por la

Oficina Provincial de Presupuesto en fecha 23 .02 ,'2  - 
Batch Nos 4713344 y 4713377, que contiene los movi
mientos presupuestarios previstos en artículos Io y 2o 
del presente decreto.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y  Serv cios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P aro d i - Sam son

Salta, 20 de Abril de 2012

DECRETO N° 1591

¡Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle

Expediente N° 0110033-184.255/2010-1677

VISTO las presentes actuaciones, mediante las ^ ja 
les el Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciudad de 
Salta, aprueba la transferencia de dominio a favor ¿c la 
Dirección de Vialidad de Salta, con destino a la obra 
"Autopista Circunvalación Sureste, Corredor Enlace E. 
P. N° 24" en el tramo Parque Industrial Salta, de once 
(11) fracciones de terrenos de propiedad del Ente, m e
diante la Resolución N° 636/10; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 733/80, se transfirieron 
las tierras al Ente, de las cuales se desprenden las frac
ciones que se transfieren a la Dirección de Vialidad por 
Resolución N° 636/10;

Que la Dirección de Vialidad de la Provincia, necesi
ta contar con las fracciones de terreno para la obra Au
topista Circunvalación Sureste, Corredor Enlace E. P. 
N° 24" en el tramo Parque Industrial de Saita;

Que por tratarse de un acto de disposición sobre el 
patrimonio del Ente, la Resolución debe ser ratificada 
por Decreto del Poder Ejecutivo, conforme ¡o dispone 
el art. N° 9 inc. b) de la Ley N° 5.237. y por el Régimsn 
de Contabilidad y Control de Patrimonio del Estadoc

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Ratifícase la ResoluciónN° 636/1 Ocel 
Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciudad de Sal
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ta, mediante la cual se aprueba la transferencia de domi
nio a favor de la Dirección de Vialidad de Salta, con 
destino a la obra "Autopista Circunvalación Sureste, 
Corredor Enlace E.P. N° 24" en el tramo Parque Indus
trial de Salta, de los terrenos especificados en el anexo 
de la Resolución, que le fueran transferidos por Decreto 
N° 733/80 y Escritura Pública N° 583 de fecha 18 de 
Septiembre de 1978.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Ambiente y Producción Sustenta- 
ble y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A ngelis - S am son

Salta, 23 de Abril de 2012

DECRETO N° 1596

M inisterio de A mbiente y Producción Sustentable

Expte N° 296-22/06. Cpde. 255

VISTO el Decreto N° 1776/10, publicado en el Bo
letín Oficial en fecha 10/05/2010, por el cual se autoriza 
la modificación en la Obra Gasoducto de Anta, consiste 
en la ampliación de redes existentes y en la ejecución de 
nuevas redes, y;

CONSIDERANDO:

Que en el instrumento citado, se autorizó la modifi
cación de la Obra Gasoducto de Anta con el fin de am
pliar las redes de gas natural en las localidades de El 
Quebrachal, Joaquín V. González, El Galpón, Apolinario 
Saravia y Las Lajitas; y la ejecución de nuevas redes en 
las localidades de Gaona, Río del Valle, Luis Bureta, 
General Pizarro, Coronel Olleros y El Tunal;

Que se omitió incluir, en el artículo primero del 
citado instrumento legal, la ejecución de la nueva red de 
gas natural prevista para la localidad de Coronel 
Mollinedo, cuyo costo está previsto en el monto total 
aprobado para la modificación de la Obra, conforme al 
artículo 2o del mencionado acto administrativo;

Que por ello, no resulta necesario modificar el pre
cio total consignado en el artículo segundo del Decreto 
N° 1776/10;

Que en virtud de lo expuesto, corresponde modifi
car el artículo Io Decreto N° 1776/2010;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incluyase en el artículo primero del 
Decreto N° 1776/10, la ejecución de la nueva red de gas 
natural en la localidad de Coronel Mollinedo, cuyo cos
to de ejecución ha sido ya previsto en el instrumento 
legal citado precedentemente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Ambiente y Producción Sustentable y 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A ngelis - Sam son

Salta, 24 de Abril de 2012

DECRETO N° 1597

Secretaría  G eneral de la G obernación

Expediente N° 262-72.177/12

VISTO el arribo a nuestra ciudad, del doctor Ber
nardo Kliksberg,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase Huésped de Honor, al doc
tor Bernardo Kliksberg, a partir del día 24 de abril del 
corriente año y mientras dure su permanencia en nues
tra Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 24 de Abri 1 de 2012

DECRETO N° 1599

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 07-60.863/12

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Procura
dor Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón);
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1°-Desígnase al Dr. Patricio Francisco Tavella
- DNI N° 13.736.748 en el cargo de Procurador Fiscal de la 
Fiscalía de Estado, a partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 24 de Abril de 2012

DECRETO N ° 1601

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 07-60.864/12

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Procura
dor Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón);

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Dr. Agustín Vidal - DNI 
N° 22.637.874 en el cargo de Procurador Fiscal de la 
Fiscalía de Estado, a partir de la fecha del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU B EY  - Sam son

Salta, 24 de Abril de 2012

DECRETO N° 1603

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO las necesidades de servicio presentadas en 
la Gobernación, y;

CONSIDERANDO:

Que, resulta necesario designar un representante de 
la Provincia de Salta para la gestión de sus intereses y 
asuntos oficiales ante la República de Chile;

Que, el Dr. Marcelo López Arias cumple con el 
perfil requerido para la mencionada representación en 
atención a su experiencia como presidente, durante más 
de diez años, de la Comisión Binacional Parlamentaria 
Argentino Chilena de la Honorable Cámara de Senado
res de la Nación, gestión por la cual fue condecorado 
con la Orden de Mérito del Gobierno de la República de 
Chile con el grado de Gran Oficial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase al Dr. Marcelo López Arias
- DNI N° 8.177.207, como representante de la Provin
cia de Salta ante la República de Chile, con carácter "ad 
honorem", a partir de la fecha de presente, disponién
dose idéntico trato protocolar que el previsto por De
creto N° 195/11.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 24 de Abril de 2012

DECRETO N° 1604 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 102-15.423-11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de un cargo de Pro Secretario, 
en la Escuela de Educación Técnica N° 3 »15 de la loca
lidad de Embarcación, Dpto. Gral. José de San Martín, 
dependientes de la Dirección General de Educación 
Técnico Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hacen necesario pro
ceder con la creación de un cargo de Pro Secretario, a los 
efectos de atender la demanda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conforme a los lineamientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia Nc 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;
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Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su primer párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convi
vencia democrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respecto por 
los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y 
conservación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglamentado por la 
Resolución N° 103/99 del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología y del Dcto. N° 4.659/10 que aprueba la 
estructura de la Planta de Cargos para las Escuelas de 
Educación T écnica;

Que la Secretaría de G estión A dm inistrativa y 
Recursos Humanos autoriza la prosecución de la 
creación;

Que el Departamento Procesos Administrativos de 
la Dirección General de Personal del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología, ha tomado la debida inter
vención;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
imputaciones preventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de ta Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - Autorízase, la creación de un (1) cargo 
de Pro Secretario, a partir de la fecha del presente ins
trumento legal, en la Escuela de Educación Técnica N° 
3115 de la localidad de Embarcación, Dpto. Gral. José 
de San Martín, dependientes de la Dirección General de 
Educación Técnico Profesional.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, pubiíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Dib A sh u r - Sam son

Salta, 24 deAbril de 2012

DECRETO N° 1605

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N °0 1-71.818/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Colegio de Profesionales de Educación Física de la 
Provincia de Salta - Ley 7233, solicita se declare de 
Interés Provincial el VII Congreso de Profesionales de 
Educación Física del NOA, "Educación Física, una pers
pectiva como promotora de la Salud", que se realizará 
los días 14, 15 y 16 de junio del presente año, en la 
ciudad de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento, teniendo en cuenta que al mis
mo concurrirán más de mil quinientos profesionales de 
dicha área;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - D eclárase de Interés Provincial el 
V il C ongreso de Profesionales de Educación Físi
ca del NOA, "Educación Física, una perspectiva 
como prom otora de la Salud", que se realizará  en
tre los días 14 y 16 de jun io  de 2012, en la ciudad 
de Salta.

Art. 2° - D éjase establecido que la presente de
claración, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 24 de Abril de 2012

DECRETO N° 1607

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-70.006/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Ministerio de Cultura y Comunicaciones de la 
Provincia de Entre Ríos y la Federación de Archiveros 
de la República Argentina (F.A.R.A.), solicitan se de
clare de Interés Provincial el "X Congreso Argentino de 
Archivística", que con la temática "Buenas Prácticas 
Archivísticas", se llevará a cabo los días 17,18 y 19 de 
octubre de 2012, en la ciudad de Paraná, Provincia de 
Entre Ríos; y,

CONSIDERANDO:

Que en el marco del mismo se desarrollarán di
versas actividades donde participarán archiveros y 
profesionales, allegados e interesados en el quehacer 
archivístico a nivel nacional y con participación in
ternacional;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el "X 
Congreso Argentino de Archivística", que con la temáti
ca "Buenas Prácticas Archivísticas", se realizará entre 
los días 17 y 19 de octubre de 2012, en la ciudad de 
Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Art. 2o - D éjase establecido que la presente de
claración, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 24 de Abril de 2012

DECRETO N° 1609

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-70.283/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Fundación Padre Ernesto Martearena solicita se 
declare de Interés Provincial la "Segunda Jomada Pro
vincial Interdisciplinaria de Cuidadores de Adultos 
Mayores", a realizarse el día 27 de abril de! corriente 
año, en nuestra ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que el principal objetivo de la misma es tratar te 
mas sobre la enfermedad de Alzheimer, la que se carac
teriza por una pérdida, progresiva de la memoria y de 
otras capacidades mentales;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de proyectos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Declárase de Interés Provincial la "Se
gunda Jornada P ro v in c ia l In te rd isc ip lin a ria  de 
Cuidadores de Adultos Mayores",'a realizarse el día 27 
de abril del corriente año, en nuestra ciudad.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 24 de Abril, de 2012

DECRETO N° 1610

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Expte.Nro 236-221.968/11

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2.011, ingresos provenientes del Contrato ce
lebrado con OCASA; y,
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CONSIDERANDO:

Que estos ingresos tienen como destino financiar 
los contratos por honorarios de las personas que pres
tan servicios en la Comisión Fiscalizadora encargada de 
verificar el cumplimiento del contrato mencionado;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente las partidas de recursos por rubro 
y gastos que objeto en la jurisdicción pertinente de la 
Administración Central, a fin de alcanzar el objetivo 
previsto en párrafo precedente;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
N°515/12;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.647 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.011 de Administración Central con encuadre en lo 
dispuesto en artículo 19 de la Ley N° 7.647, la suma de 
S 116.170,00 (Pesos ciento dieciséis mil ciento seten
ta), provenientes del Contrato celebrado con OCASA, 
de acuerdo al siguiente detalle:

ADM INISTRACION CENTRAL

RECURSOS PO R  RUBROS:

009000000000.517000 TRA N SE 
CTES. Y DE CAPITAL

S 116.170.00

S 116.170.00

009000000000.517100 TC D EL SPR S 116.170.00 

009000000000.517130 TC
DE EMPRESAS PRIVADAS S 116.170.00

009000000000.517131.1001 TC
DE O CA SA -Res. 197/10 SIAIS S 116.170,00

GASTOS PO R  O B JET O  S 116.170.00

JU R ISD ICC IO N  01
- GOBERNACION S 116.170,00

(SEGUN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I 
DE ESTE DECRETO)

Art. 2° - Ratifícase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto N° 515/12, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina Pro
vincial de "Presupuesto en fecha 24.02.12 - Batch Nro. 
4715747, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este instrumento.

Art. 3° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P aro d i - Sam son

Salta, 24 de Abril de 2012

DECRETO N° 1615

M inisterio  de Justic ia  

Expte. N° 0080235-194.596/2011 -0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y el Sr. Alfredo Horacio Sarapura, D.N.I. N° 
26.915.589 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de servi
cio que motivaron la contratación originaria del Sr. Alfredo 
Horacio Sarapura, a través del Decreto N° 495/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 20 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 23 y 24 el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando que no existen objeciones legales que formular;
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Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artícu lo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y el Sr. Alfredo Horacio Sarapura, D.N.I. N° 
26.915.589, como Mediador Comunitario en el Centro 
de Mediación Comunitaria de la M unicipalidad de 
Angastaco, desde el 01/01/12 y hasta el 30/06/12; el 
que, como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez - Sam son

Salta, 24 de Abril de 2012

DECRETO N° 1616

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N° 0110308-134.647/2011 -0

VISTO el Expediente N° 0110308-134.647/2011 -0; y

CONSIDERANDO:

Q ue oportunam ente la "Fundación H erm ana 
Gregoria Colil, Unión, Amor y Protección", solicitó en 
comodato los inmuebles identificados con Matrículas 
N° 106.418, N° 106.419 y N“ 106.420, del Departa
mento Capital, lugar en el cual la institución viene desa
rrollando sus actividades en beneficio de la comunidad, 
desde hace aproximadamente veinticinco años;

Que mediante Resolución N° 312/05 del Ministerio 
de Gobierno, fue aprobado el estatuto social de la Fun
dación y le fue concedida su personería jurídica;

Que la Fundación realizó las correspondientes pre
sentaciones por ante el Fondo de Administración y 
Disposición de los Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado Provincial, relativas a sus antecedentes y pro
yectos a realizar en el predio solicitado, Actas de Asam
bleas, Acta Fundacional y de nombramiento de sus 
autoridades;

Que el objeto del Comodato solicitado es el de des
tinar los inmuebles involucrados, al funcionamiento y 
desarrollo de las actividades específicas de la Funda
ción en el ámbito social y familiar brindando, entre otros 
servicios, formación y capacitación;

Que los inmuebles solicitados, son de dominio de la 
Provincia, y en los cuales viene desarrollando sus acti
vidades la solicitante;

Que de acuerdo a lo establecido por los Decretos N° 
1407/06 y 3941/09, el Fondo de Administración y Dis
posición de los Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 
Provincial y la Coordinación General de Tierras y Bie
nes de la Provincia, han tomado legal intervención,

Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 
7655/72 y su modificatorio N° 3263/00 y por el Decre
to N° 3149/10, los comodatos sólo serán otorgados por 
Decreto del Poder Ejecutivo, el que se su vez indicará 
qué organismo debe suscribir el respectivo contrato;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Otórgase en comodato, por el plazo de 
cinco años, a la "Fundación Hermana Gregoria Colil, 
Unión, Amor y Protección", los inmuebles de propie
dad de la Provincia de Salta, identificados con las Ma
triculas N° 106.418 Sección T, Manzana 277 - b, Parce
la 1; N° 1 06.419, Sección T, Manzana 277-b, Parcela 2 
y N° 106.420, Sección T, Manzana 277-b, Parcela 3, 
todos del Departamento Capital, ubicados en Barrio 
Asunción; para el cumplimiento de su objeto social, y 
conforme a los considerandos precedentes.

Art. 2° - Autorízase al Fondo de Administración y 
Disposición de los Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado Provincial a suscribir el Contrato de Comodato 
respectivo, así como a llevar a cabo el control de su 
cumplimiento.

Art. 3o - Dése intervención a la Dirección General 
de Inmuebles de la Provincia para su toma de razón, de
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acuerdo a lo previsto por Decreto 3.263/00; a la Conta
duría General de la Provincia, para su registro; y, 
notifiquese al Fondo de Administración y Disposición 
de los Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provin
cial, para su control.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Ü R TÜ B EY  - P aro d i - Sam son

Salta, 24 de Abril de 2012

DECRETO N° 1617

M inisterio  de Justic ia

Expte. N° 0080235-221.323/2011 -0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaria de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Nancy Noemí Troichuk, D.N.I. N” 
18.572.994 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación originaria de la 
Sra. Nancy Noemí'Troichuk, a través del Decreto N° 
3718/09;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 20 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 23 y 24 el Departamento de Asuntos 
Constitucionales del Ministerio de Justicia intervino 
dictaminando que nó existen objeciones legales que 
formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidás en los Decretos N° 873/98, 
515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Nancy Noemí Troichuk, D.N.I. N° 
18.572.994, como Mediadora Comunitaria en el Centro 
de Mediación Comunitaria de la Municipalidad de La 
Candelaria, desde el 01/01/12 y hasta el 31/06/12; el 
que, como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - D iez - S am son

Salta, 24 de Abril de 2012

DECRETO N° 1619

M inisterio  de Justic ia

Expte. N° 0080235-30.964/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaria de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. María Daniela Nallin Fació, D.N.I. 
N° 26.246.744 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho dé que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación originaria de la 
Sra. Mana Daniela Nallin Fació, a través del Decreto N° 
4621/11;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de la con
tratación del'citado agente se encuentra justificada por 
su calificación'técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;
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Que, a fs. 24 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, a fs. 27 y 28 él Departamento de Asuntos 
Constitucionales del Ministerio de Justicia intervino 
dictaminando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. María Daniela Nallin Fació, D.N.I. 
N° 26.246.744, como Mediadora Comunitaria en el 
Centro de Mediación Comunitaria de la Municipalidad 
de General Güemes, desde el 01 /0 1 /12 y hasta el 31/12/ 
12; el que, como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - D iez - Sam son

Salta, 24 de Abri 1 de 2012

DECRETO N° 1621

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-188.918/2011-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Dra. Alicia Virginia Alias, D.N.I. N° 
16.307.093 y;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y las necesidades de ser
vicio que motivaron la contratación originaria de la Dra. 
Alicia Virginia Alias, a través del Decreto N° 3713/09;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la prórroga de Ja con
tratación del citado agente se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que, a fs. 24 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, afs. 27 y 28 el Departamento de Asuntos. Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino d ctami- 
nando que no existen objeciones legales que form jlar;

Que la prórroga solicitada no contraviene lasdispo- 
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98,' 
515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 1 ° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaria de Métocos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Dra. Alicia Virginia Alias, D.>M. N°
16.307.093, como Mediadora Comunitaria en el Centro 
de Mediación Comunitaria de la Municipalidad de Ro
sario de Lerma, desde el 01 /0 1 /12 y hasta el 31 /12*12; el 
que, como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Diez - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente Ias co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1586 - 20/ 
04/2012 - Exptc. n° 14.096/12 - código 74

Artículo Io- Con vigencia al Io de abril y hasta el 31 
de agosto de 2011 prorrógase la designación temporaria 
del doctor N icolás C olorito Di Lena - D .N .l. n° 
28.261.154, en la Asesoría Letrada del Instituto Pro
vincial de Salud de Salta como Asesor - Nivel: Jefe de 
Departamento, dispuesta por Decreto n° 4353/10.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior, se imputará a la 
Partida Presupuestaria "Gastos de Funcionamiento - 
Gasto en Personal” del Instituto Provincial de Salud de 
Salta (IPSS), Ejercicio 2011.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sam son

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1588 - 20/ 
04/2012 - Expte. n° 14.096/12 - código 74

Artículo Io - Con vigencia al Io de septiembre y 
hasta el 31 de diciembre de 2011 prorrógase la designa
ción temporaria del doctor Nicolás Colorito Di Lena - 
D.N.l. n° 28.261.154, en la Asesoría Letrada del Insti
tuto Provincial de Salud de Salta como Asesor - Nivel: 
Jefe de Departamento, dispuesta por Decreto n° 4353/ 
10 y su prórroga.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior, se imputará a la 
Partida Presupuestaria "Gastos de Funcionamiento - 
Gasto en Personal" del Instituto Provincial de Salud de 
Salta (IPSS), Ejercicio 2011.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sam son

Ministerio de Salud Pública - Decreto N" 1590 - 20/ 
04/2012 - Expte. n° 57.684/12 - código 89

Artículo 10 - Otórgase subsidio a! paciente Pedro 
Bonifacio Mafias, D.N.l. n° 92.203.636, por un monto 
de Pesos O chen ta  y Seis M il C uatrocien tos (S 
86.400,00), para cubrir el costo de material quirúrgico.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a Programas Especiales, 
Jurisdicción 08, SAF: 01, Finalidad y Función: 013, 
Curso de Acción: 00, Actividad: 03, Obra: 00, Cuenta 
Objeto: 415123, Auxiliar 1004.

URTUBEY - Heredia - Samson

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1592 - 20/ 
04/2012 - Expte. n° 24.726/12-código 321

• Artículo Io - Dase por autorizada y cumplida la 
comisión efectuada a la República Oriental del Uru
guay, el 16 de enero de 2012, por el doctor Fabián Ariel 
Arguello, D.N.l. n° 18.204.011,médico aeroevacuador 
y el señor Sergio Posadas, D.N.l. n° 24.888.754, enfer
mero de la Coordinación de Gestión de Emergencias 
(S.A.M.E.C.).

Art. 2o- La Dirección General de Administración y 
Finanzas del Ministerio de Salud Pública, liquidará a 
los nombrados dos tercios (2/3) de viático.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081001000100, del Ministerio de 
Salud Pública Nivel Central, Cuenta: 413711, Auxiliar: 
1001.

U R TU B EY  - H ered ia  - Sam son

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 1593 - 20/04/2012 - Expe
diente N° 11-27.178/12

Artículo Io-Autorízase al Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a otorgar un sub
sidio al Círculo de Legisladores de la Provincia de Salta, 
por la suma de S 70.000 (Pesos Setenta Mil) para la 
culminación de la obra descripta en el considerando, 
con oportuna rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
den tem en te  será  im pu tado  al C urso  de A cción 
091015000100, Cuenta Objeto 415423.1000, Ejercicio 
2 .012.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Ministerio de Salud Pública - Decreto ¡Vo 1594 - 20/ 
04/2012 - Expte. n° 10.299/11 - código 134

Artículo Io - A partir de la fecha de toma de pose
sión, trasládese a su pedido al Hospital Señor del Mila
gro, cargo 74, Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente, al 
doctor Víctor Ariel CáceresZerda, D.N.l. n° 23.042.960, 
agrupamiento P, subgrupo 2, profesional asistente del 
Hospital Público Materno Infantil S.E., con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.
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Art. 2°  - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
trasládese a su pedido al H ospital Público M aterno 
Infantil S.E., cargo incorporado por Decreto n° 3635/ 
11, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
profesional asistente, a la doctora A ndrea A lejandra 
Z e n ti ll i ,  D .N .I. n° 1 8 .0 1 8 .1 2 3 , a g ru p am ie n to  P, 
subgrupo 2, profesional asistente del Hospital Señor 
del M ilagro, con régim en horario de treinta (30) horas 
semanales.

Art. 3° - Como consecuencia de lo dispuesto preceden
temente, se produce el siguiente movimiento de cargos:

* Hospital Señor del M ilagro aféctase y  libérase el 
cargo 74, Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente.

* Hospital Público M aterno Infantil S.E. aféctase y 
libérese al cargo incorporado por Decreto n° 3635/11, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro
fesional asistente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M in is te r io  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnología - 
D e c re to  N° 1600 - 2 4 /0 4 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N° 
0120159-184.198/2011-0 y 1

A rtículo 1°-Prorrógase, a partir del 07/12/11 y p o r  
el térm ino de cinco (5) meses, la designación de la Srta. 
A ndrea del M ilagro Cejas, C.U.I.L. N° 27-28612945-0, 
B ach ille r  R egional E sp ec ia lizad o  P artic ip ac ió n  y 
D irig en c ia  D em o crá tica , en c a rá c te r  de p e rso n al 
tem porario de la Escuela de Educación Técnica N° 3158 
"Soberanía Nacional" - Departam ento Guachipas, de
pendiente de la Dirección General de Educación Técni
ca Profesional, con una rem uneración equivalente a: 
A grupam iento A dm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de  la Juris
dicción y  CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M in is te r io  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D ecre to  ¡Vo 1602 - 24/04/2012 - E x p ed ien tes  N° 158- 
16.703-11 y N° 42-15.500/11

A rtícu lo  Io - T rasládase  el cargo  T écn ico  In ter
m ed io  - N° de O rden 9.1 de la D irección  G eneral de

E ducación  Prim aria  y Educación In icial, con su co
r r e s p o n d ie n t e  D e n o m in a c ió n  y U b ic a c ió n  
E scalafonaria, a la Secretaría de G estión A dm in istra
tiva  y R ecursos H um anos, N° de O rden 22.1 - De
p artam en to  L egajo  U nico del A lum no, m anten iendo  
su cobertu ra, agrupam ien to  y subgrupo  la Sra. Silvia 
A driana L obo, C U IL  N° 27-17580413-2 , en virtud  
de  los fundam entos expresados en los considerandos 
y a p a rtir  de la fecha del presente.

Art. 2o - Trasládase el cargo Técnico Interm edio - 
N° de O rden 8.3 de la Dirección General de Educación 
T écnico Profesional, con su correspondiente D enom i
nación y U bicación Escalafonaria, a la Dirección Gene
ral de Educación Secundaria, am bas dependientes de la 
Secretaria de Gestión Educativa, N° de O rden 8.5 - De
partam ento Adm inistrativo, m anteniendo su cobertura, 
agrupam iento y subgrupo el Sr. Julio  D om ingo Caro, 
C U IL  N° 20-6147214-3, en virtud de los fundam entos 
expresados en los considerandos y a partir de  la fecha 
del presente.

Art. 3o - T rasládase el cargo O rdenanza - N “ de 
O rden 17.1 de la Dirección General de Educación T éc
nico Profesional, con su correspondiente D enom ina
ción y U bicación Escalafonaria, a  la Dirección General 
de Educación Secundaria, ambas dependientes d é la  Se
cretaría de Gestión Educativa, N° de Orden 23.1 - De
partam ento A dm inistrativo - D ivisión M esa de Entra
das, m an te n ie n d o  su co b ertu ra  y ag ru p am ien to  - 
Subgrupo 2, la Sra. Leonor Ramona Cayo, C U IL  N° 27- 
11592064-8, en virtud de los fundam entos expresados 
en los considerandos y  a partir de la fecha del presente.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M in iste rio  d e  T ra b a jo  - D ecre to  N° 1606 - 24/04/ 
2012 - E xpte . N° 233-43.778/2012

A rtículo Io - Déjase sin efecto a partir del 01 de 
m arzo de 2012, la designación efectuada por Decreto 
N° 4490/10 de la Dra. M aría Fernanda U biergo, DNI 
20.695.892 en cargo político Nivel 1 del M inisterio de 
Trabajo.

URTUBEY - Fortuny - Samson

M in iste rio  de D erechos H u m anos - D ecre to  N° 1608 
- 24/04/2012 - E xped ien te  n° 7.732/2012 - código 155 

(co rre sp o n d e  7) y 155-7.732/12 C de . 9
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A rtícu lo  1° - A utorízase la C om isión O ficial que 
rea liza rá  la S ecretaria  de  G estión  A d m in istra tiva , 
C .P.N. M aría  M ercedes U ldry Fuen tes, D .N .l. N° 
21 .634.481, el Secretario  de D eportes, Prof. Federico 
A bud, D .N .l. n° 2 1 .3 1!. 102, a la R epública del Perú, 
desde el 30 de abril y hasta el 6 de m ayo de 2012, 
com o así tam bién del personal que seguidam ente se 
consigna, desde el 30 de abril y hasta el 11 de m ayo de 
2012, dependientes del M inisterio  de D erechos Hu
m anos, por el m otivo expuesto en el p rim er conside
rando del presente  decreto:

Hugo W alter R ivero - D .N.l. n° 14.391.047.

N éstor Raúl N ieto Balverdi - D .N .l. n° 12.790.949.

Ana Beatriz M artínez - D .N.l. n° 13.701.566.

N elson A lejandro Chilo - D .N.l. n° 17.175.716.

Sergio Eduardo De Singlau - D .N.l. n° 13.318.243.

C ésar Ramón C om u - D .N .l. n° 16.554.997.

Luis Leonardo Destefano - D .N .l. n° 18.829.926.

Art. 2o - Conform e lo dispuesto en el artículo ante
rior, oportunam ente deberán liquidarse los viáticos y 
pasajes, según corresponda, con oportuna rendición de 
cuentas.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
d e n te m e n te ,  d e b e rá  im p u ta rs e  a la  C u e n ta  
53101! 000100.413711.1000 y  1001 - Viáticos, del Ejer
cicio 2012.

URTUBEY - Pace - Sarason

S e c re ta r ia  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 1611 - 24/04/2012

A rtículo  1 ° - M odificase la designación del Sr. Ju 
lio Ariel R odrigo R osas - DNI N° 23.749.538 en carác
ter de personal tem porario  de la Secretaria  General de 
la G obernación, disponiendo que la m ism a correspon
derá al M inisterio  de D erechos H um anos, a partir de 
la fecha del presente, m anteniendo las condiciones 
previstas en el instrum ento de designación y  sucesi
vas prórrogas.

Art. 2 °  - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Ju ris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de  D ere
chos Hum anos.

URTUBEY - Pace - Samson

M in iste rio  de  S e g u rid ad  - D ecreto  N° 1612 - 24/04/ 
2012 - E xpte. V  50-101.062/11

A rtículo  1° - D ispónese el pase a situación de Re
tiro  V oluntario del Sub O ficial M ayor del Servicio Pe
n iten c ia rio  de la P rov inc ia  de  Salta  L uis A lb erto  
A larcón, D .N .l. N° 12.407.755, C lase 1958, Legajo 
Personal N° 1.139, Escalafón Profesional y  T écnico , 
con destino  en la D irección Industrial Salta - C apital, 

en m érito a las razones enunciadas en los considerandos 
de presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de  toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el A rtículo 2o, inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in iste rio  de  T ra b a jo  - D ecreto  N° 1613 - 24/04/ 
2012 - E xp te . N° 0070064-192.909/2011-0

A rtícu lo  1° - D é se 'p o r  re sc in d id o  el C o n tra to  
de  L ocación  de  S e rv ic io  celeb rad o  en tre  el ex - M i
n is te r io  de  T rab a jo  y P re v is ió n  S o cial, hoy  M in is 
te rio  de  T rab a jo  y la señora  R osana  N oem í C aste lli, 
D N I N° 1 7 .2 8 9 .4 7 5 , a p a r tir  del 09  de n o v iem b re  
d e  2011 , a p ro b ad o  m ed ia n te  D ecre to  N° 1896/09  y 
su c e s iv as  p ró rro g as , sien d o  el ú ltim o  el D ecre to  
N° 29 0 5 /1 1 .

URTUBEY - Fortuny - Samson

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecre to  N° 1614 - 24/04/2012 - E xpte . 
N° 22-406.529/09, cde. 1 y 2

A rtículo Io - R evóquese de oficio  y parcialm ente  
la Resolución N° 2 .3 4 7 /1 1 de la D irección G eneral de 
Rentas, dejando sin efecto la m ulta aplicada £or los 
períodos fiscales 03/05, 11/06,05/08 a 08/08, 10/08 a 
02/09 y rechazar, p o r los argum entos expuestos, el 
R ecurso Jerárqu ico  deducido en contra de d icha reso
lución, confirm ando la m ulta im puesta por los perío 
dos fiscales 0 2 /0 7 ,0 3 /0 8  y 04/08 cuyo m onto ascien
de a S 3.045,74 (Pesos tres mil cuarenta y  cinco con 
setenta y cuatro centavos).

URTUBEY - Parodi,- Samson
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M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 1618 - 24/04/2012 - Expte. 
N° 33-168.878/11 Cde. 1021 y Cde. 1046,1062 y 01- 
27.208/12

Artículo 1 ° - Recházase, el Recurso de Alzada dedu
cido por el Ing. Federico Suvá, en representación de 
AUNOR S.A., en contra de la Resolución N° 167/12 de 
la Dirección Vialidad de Salta, en mérito a los funda
mentos expuestos precedentemente.

U R TU B EY  - P aro d i - Sam son

M inisterio de Econom ía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 1620 - 24/04/2012 - Expte. 
N° 33-168.878/11 Cde. 1027,1047,1063; 01-27.219/12

Artículo 1°- Recházase, el Recurso de Alzada dedu
cido por el Ing. Federico Suvá, en representación de 
AUNOR S.A., en contra de la Resolución N° 168/12 de 
la Dirección Vialidad de Salta, por los motivos expues
tos precedentemente.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Decreto N° 1622 - 24/04/2012 - F.xpte. N° 33- 
168.878/11 Cde. 1042 y Cde. 1061 y 01-27.239/12

Artículo Io- Recházase, el Recurso de Alzada dedu
cido por el Ing. Federico Suvá, en representación de 
AUNORS.A., en contra déla Resolución N° 190/12 de 
la Dirección Vialidad de Salta, en mérito a los funda
mentos expuestos precedentemente.

U R TU B EY  - P aro d i - Sam son

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1623 - 24/04/ 
2012 - Expedientes N°s. 305-152/08, 41-44.626/10 y 
01-144.457/11

Artículo 10 - Recházase por inadmisibiüdad formal, 
el recurso jerárquico interpuesto por el Sargento ® de 
Policía de la Provincia, Primitivo Vii^inio Villaboa, D.N.I. 
N° 7.531.658 en contra de la Resolución N° 675/11 dic
tada por el ex Ministerio de gobierno, Seguridad y De
rechos Humanos, actual Ministerio de Seguridad, en 
mérito a los argumentos expresados en los considerandos 
del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 1624 - 24/04/2012 - Expts. 
N° 22-345.840/06, cde. 1 y 2; 22-348.325/07; 22- 
354.230/07; 22-348.326/07 cde. 1 y 2; 22-460.358/11

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por Efe Producciones S.fl.L., en contra de la  Re
solución N° 2.892/11 de la Dirección General de Rentas, 
en razón de la aludida causal de nadmisitilidad fonr.al

U R TU B EY  - P aro d i -  Sam sor.

M inisterio de C u ltu ra  y Turism o - Decreto N° 1625 
-24/04/2012

Artículo Io - Déjase sin efe:to la designación efec
tuada a la Sra. Clara Adela Altobelli - DNI N° 11.081J7 7  
en cargo político nivel 1 del Ministerio de Cultura y 
Turismo.

U R TU B EY  - O vejerc  - Sam son

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 82D - 
20/04/2012 - Expte. n° 36.707/12 - código 220

Artículo Io - Por el período eomprencido entre d  l3 
y el 30.de mayo de 2012, autorizar a la doctora María 
Cristina Vargas, D.N.I. n° 27.700.181, residente de 3? 
año de la Residencia de Medicina Familiar y Comunita
ria de la Coordinación de Gestión Operativa Primer 
Nivel de Atención Area Capital, a realizar una rotado» 
en la Unidad Docente de Atención Famil.ar y Comuni
taria Sureste de Madrid (Españi), bajo la responsabili
dad docente del doctor Luis García O lim s, de confor
midad a lo establecido en el Reglamento del Sisteme de 
Residencias de Profesionales de la Salud ce la Provincia 
de Salta, aprobada por Decreto m° 1277/03, artículo ] 9  
inciso 2, items a) y b).

Art. 2“ - Al término del beneficio concedido, la nom
brada deberá elevar a la superioridad un detallado infor
me sobre el cumplimiento de su Dometidoy la certifica
ción correspondiente.

H c rc d ia

Los Anexos que form an parte de los Decretos S ‘ 
1589, 1610, ¡615, 1617 y  1619, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.
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RESOLUCION

O.P. N° 100027449 F. N° 0002-02094

Salta, 24 de Abril de 2012

RESOLUCION N° 267

¡Ministerio de A mbiente y Producción Sustentable 

Expte N° 08-225.370/11

VISTO, el expediente N° 08-225.370/11; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 208/12 del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable se dispuso el 
llamado a las Licitaciones Públicas Nacionales e Inter
nacionales para la selección de empresas para el otorga
miento de permisos de exploración y eventual explota
ción de h id rocarburos para  las áreas "P izarro", 
"Matorras" y "Ocultar", todas ellas situadas en la Pro
vincia de Salta;

Que asimismo a través del citado instrumento legal, 
se aprobaron los respectivos pliegos de Bases y Condi
ciones Generales y Particulares y sus anexos que regi
rán las mencionadas licitaciones;

Q ue en las pub licaciones del llam ado a las 
Licitaciones Publicáis Nacionales e Internacionales, se 
estableció el plazo de venta de pliegos desde el dia 13 de 
abril al 27 de Abril del corriente año;

Que a los efectos de garantizar la mayor afluencia 
posible de empresas interesadas resulta necesario pro
rrogar los plazos para la adquisición de los pliegos de 
Bases y Condiciones Generales y Particulares de cada 
una de las licitaciones;

Que en consecuencia corresponde dictar el perti
nente acto administrativo;

Por ello,

El M inistro de A mbiente y Producción Sustentable

RESUELVE:

Artículo Io - Prorrogar el plazo para la venta de 
pliegos, de las Licitaciones Públicas Nacionales e Inter
nacionales N° 001/12, N° 002/12 y N° 003/12 de las 
áreas hidrocarburíferas "Pizarro", "Matorras" y "Ocul
tar", respectivamente, hasta el día 12 de Junio de 2012 
en el horario de 8 a 14 hs., en los mismos lugares fijados 
a tal fin a saber: Casa de Salta en Capital Federal - 
Diagonal Norte N° 933 - Secretaría de Energía - Gobier
no de la Provincia de Salta - Argentina - Santiago del 
Estero N° 2291 3 Piso Oficina 15.

Árt. 2o - Publicar en el Boletín Oficial de la Provin
cia de Salta, Diario Provincial de mayor circulación y 
Diario Nacional de mayor circulación.

Art. 3o - Comunicar, publicaren el Boletín Oficial y 
archivar.

In g . A lfred o  De A ngclis 
M inistro de Am biente y Producción Sustentable 

Im p.S 98,00 e) 27/04/2012

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. N° 100027478 F. N° 0001 -40210

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 309 - 23/04/2012 - Expediente N° 
125-65.127/12

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de la 
Secretaria de Obras Públicas para la ejecución de la Obra: 
"Iluminación de Ruta 99 Camino Atocha - Salta - Capi
tal", con un presupuesto oficial de S 1.678.282,12 (Pe
sos Un Millón Seiscientos Setenta y Ocho Mil Dos
cientos Ochenta y Dos con Doce Centavos) al mes de 
Marzo del 2012, en un plazo de ejecución de 90 (no
venta) días corridos por el sistema de Ajuste Alzado, y 
autorizara la mencionada Dirección a realizare! respec
tivo Proceso Selectivo para la adjudicación y contrata
ción de la obra, con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia y su Decreto 
Reglamentario N° 1448/96 y en todo cuerdo a lo esta
blecido en la Disposición N° 18/98 de la Unidad Central 
de Contrataciones, dependiente de este Ministerio.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo anterior se imputará a: Curso 
de Acción: 092008002601 - Financ.: FEDEI (20913) - 
Proyecto: 549 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2012.

G a la r z a

lmp. $ 60,00 e) 27/04/2012

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100027215 . F. N° 0001-39904

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
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S ubsecretaría de O bras Públicas

V ialidad Nacional

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 36/12

Obra de Mantenimiento de Rutina - Sistema Mo
dular: Rutas Nacionales N° 40 y 51 - Provincia de Salta

Tramos: Abra del Acay - San Antonio de los Cobres 
y Campo Quijano - Límite con Chile

Secciones: Km. 4.601,00 - Km. 4.630,87 y Km. 
21 ,89-K m . 289,10

Tipo de Obra: Tareas varias de Mantenimiento de 
Rutina y Mejorativas.

Presupuesto Oficial: S 55.050.000,00 al mes de Abril 
de 2011.

Apertura de Oferta: Se realizará el 28 de Mayo de 
2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 27 de Abril de 2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 11.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Imp. $ 900,00 e) 17/04 al 09/05/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O. P. N° 100027477 F. N° 0001 -40209

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

Servicio Gestión C om pras 

Licitación Pública N° 09/2012 

Objeto: Adquisición "Material Odontológico" 

Expte.: 0100089/75.013/2012-0 

Monto Oficial: $ 94.359,30

Fecha de Apertura: 14-05-2.012 - Hs: 11:0C

Destino: Programa de Odontología

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Qu:mentas con 
00/ 100)

Venta de Pliegos: En Tesorería del Hospital San 
Bernardo - Apertura de Sobres: Servicio Gestión Com
pras - Hospital San Bernardo.

Domicilio: Anexo Mariano Boedo N° 51 - Sa..ta.

Consultas: Tel/Fax: 0387-4225125

Email: compras@hospitalsanbemardo.:om.ir

C .P .N . D an ie l O s c a r  S a ra v ia  
G erente A dm inistrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. 5 60,00 6)27/0-/2012

O.P. N° 100027476 F. N* 0003-10209

M inisterio de Salud Pública

H.P.A. "San B ernardo"

Servicio Gestión C om pras 

Licitación Pública N° 04

Adquisición: "Drogas Reactivos y Utiles Menores 
de Laboratorio"

Fecha de Apertura: 15/05/2012 - Hs.: 10:00

Destino: Laboratorio de Serología e Inmunología

Monto Oficial: 78.688,00

Precio del Pliego: S 400,00 (Pesos Cuatroc ;ntos 
con 00/100)

Adquisición de Pliego: Tesorería - Hospital San 
Bernardo

Apertura de Sobres: Servicio Gestión C om bas - 
Hosp. San Bernardo

Domicilio: Mariano Boedo N“ 91 Tel/7ax: C387- 
4225125

Email: compras@hospitalsanbemardo.com.a '

Nota: Inscripción previa obligatoria en ;1 Registro 
General de Contratistas de la Unidad Central de Con
trataciones.

Domicilio: España N° 701 - Teléfono: 038T7-4210083

M a ría  E le n a  M a r tín e z  
Prog. Administ. Financiero 

Hospital San Bernardo 
Imp. $ 60,00 e) 27/04/2012
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O.P. N° 100027470 F. N° 0001-40194

Servicio Penitenciario  Federal

Lugary Fecha: Buenos Aires, Abril de 2012

Nombre del Organismo Contratante: Servicio Pe
nitenciario Federal - Dirección G eneral de Admi
nistración - Dirección de C ontrataciones

Procedimiento de Selección:

Tipo: Licitación Pública N° 2/20.12 Ejercicio 012

Clase: De Etapa Unica Nacional.

Modalidad: Sin Modalidad.

Expediente N" 1.286/2012 (CUDAP)

Rubro Comercial: Alimentos

Objeto: Adquisición de Comidas en Cocido, Desa
yunos y Meriendas con Destino a U. 8, 16, 22 y 23.

Consulta, Retiro o Adquisición de Pliegos:

Lugar/Dirección:

1) Dirección de Contrataciones Paso 550 2do. Piso 
(CP-1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires. 2) Instituto 
Penitenciario Federal "Nuestra Señora del Rosario de 
Río Blanco y Paypaya" (U. 8) Ruta Nac. 9'Esq. Av. 
Forestal, Barrio Alto Comedero, Depto. Dr. Manuel 
Belgrano, (4600), San Salvador de Jujuy. 3) Instituto 
Penitenciario Fed. de Salta "Ntra. Sra. del Milagro" (U. 
16) - Ruta 26 Km 6,5. Localidad La Isla. Dpto. Cerrillos
- Pcia. de Salta. 4) Cárcel Federal de Jujuy (U. 22) - 
Ruta Provincial N° 1 Km. 47 "El Arenal" - San Salvador 
de Jujuy. 5) Cárcel Federal de Salta (U. 23) Calle Agru
pación 7ma. Chachapoyas s/n (4400) - Provincia de 
Salta. O bien de conformidad a la Resolución N° 24/ 
2004 SSGP y Circular N° 24/2006 de la O.N.C.

Plazo y Horario

1) De Lunes a Viernes de 13,00 a 17,00 Horas, hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

2) De Lunes a Viernes de 08,00 a 13,00 Horas, hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

3) De Lunes a Viernes de 08,00 a 13,00 Horas, hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

4) De Lunes a Viernes de 08,00 a 13,00 Horas, hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

5) De Lunes a Viernes de 08,00 a 13,00 Horas, hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

Costo del Pliego: Sin Valor.

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección:

Dirección de Contrataciones Paso 550 2do Piso (CP
- 1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires.

Plazo y Horario

Las Ofertas se admitirán durante los días hábiles, en 
el horario de 10,00 a 18,00 horas, hasta el día y hora 
fijado como Fecha de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección::

Dirección de Contrataciones Paso 550 2do Piso (CP- 
1031) Ciudad Aut. dé Buenos Aires.

Día y Hora

Día 24/05/2012'- 16;00 Horas

Nota: Quienes estén interesados en retirar el Pliego 
de Bases y Condiciones y no se encuentren inscriptos 
en el SIPRO deberán realizar su "Preinscripción por 
Internet"

a través de la página Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones: www.argentinacompra.gov.ar dentro del 
link SIPRO (Sistema de información de proveedores), 
y presentar junto con la oferta, la información corres
p o n d ien te , acom pañada de la docum entación  
respaldatoria y utilizando los formularios estándar apro
bados por el artículo 3o de la Resolución 39/2005 (For
mularios la l  15), según corresponda. Debiéndose pre
sentar para el retiro de Pliego de Bases y Condiciones, 
la correspondiente constancia y/o certificación que acre
dite: nombre de la Firma Comercial, N° de CUIT, Direc
ción, Teléfono, Nombre, Apellido y N° de Documento 
de las personas autorizadas para el retiro, firma y sello 
del responsable y/o apoderado.

Imp. S 220,00 e) 27/04 y 02/05/2012

O.P. N° 100027467 F. v/c N° 0002-02097

Presidencia de la Nación

Program a Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno"

M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

http://www.argentinacompra.gov.ar
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Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

IPV - Institu to  Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 3.171.780,00

N” de Lie: 012/12

N° Proy: 014.4/12

N° Expte.: 0110068-74.700-0

Nombre del Proyecto: Construcción 20 Viv. e 
Infraest. en Campo Quijano - Departamento Rosario 
de Lerma - Salta

Presupuesto Total: S 3.171.780,00

Precio del Pliego: S 3.172,00

Plazo: 6 meses.

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 28/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 28/05/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P. V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 23/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 

Imp. $ 60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027466 F. v/c N° 0002-02097

Presidencia de la Nación

P rogram a Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno"

M inisterio de Planificación Federal, 
d e  Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia Ce Salta

IPV - Instituto Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: $ 4.7-9.780,00

N° de Lie: 009/12

iV Proy: 014.3/12

¡Vo Expte.: 0110068-74.693-0

Nombre del Proyecto: Construcción 30 Viv. e 
Infraest. en Molinos - Departamento VIolinos - Salta

Presupuesto Total: S 4.749.780,00

Precio del Pliego: S 4.750,00

Plazo: 8 meses.

Venta de Pliegos apartirdel 09/05/2012

Fecha de Apertura: 28/05/2012 aH oras 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 28/0Í/2012 a Horas 9,00

Lugar de Recepción y Apertura db Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad!de Salta.

Consulta y Venta de Pliegos: en £ Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349-Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 23/05/2 C*12 a horas 12,00

Todos los valores son básicos a ir.es de apertura

Inscripción previa obligatoria en d  Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G aU fyoli 
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Viv enda

Imp. $ 60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027465 F. v/e 0002-02097

Presidencia de la Nacicn

Program a Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digrao"

M inisterio de Planificación Tederal 
de Inversión Pública y  Servicios

Secretaría de O bras P ú tlx a s

Subsecretaría de D esarrollo U rbana y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

IPV - Instituto Provincial de ViTfenda Salta

Licitación Pública
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Presupuesto Oficial Tope: S 15.858.900,00

N° de Lic.: 004/12 *

N° Proy.: 004/12

N° Expte.: 0110068-74.676-0

Nombre del Proyecto: Construcción 100 Viv. e 
Infraest. en General Güemes - Departamento General 
Güemes - Salta

Presupuesto Totai: S 15.858.900,00

Precio del Pliego: S 15.859,00

Plazo: 12 meses

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2.012

Fecha de Apertura: 28/05/2012 a horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 28/05/2012 a horas 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En la 
Sede del I.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 23/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li  
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda

Im p.S 60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027464 F. v/c N° 0002-02097

Presidencia de la Nación

Programa Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno"

Ministerio de Planificación Federal 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Salta

1PV - Instituto Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 3.171.780,00

N" de Lic.: 003/12

N° Proy.: 003/12

N° Expte.: 0110068-74.675-0.

N om bre del Proyecto: C onstrucción-20 Viv. e 
Infraest. en Chicoana - Departamento Chicoana - Salta

Presupuesto Total: S 3.171.780,00

Precio del Pliego: 53.172,00

Plazo: 6 meses

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012 

Fecha de Apertura: 28/05/2012 .a horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 28/05/2012 a horas
9.00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad-de Salta

Venta de pliegos hasta el día 23/05/2012 a horas
12.00 '  '

• { >
Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de ja UCC.

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
lm p.S  60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027463 . F. v/c N° 0002-02097

Presidencia de la Nación

Programa Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno"

Ministerio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas . .

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno'de la Provincia de Salta

IPV - Instituto Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública
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Presupuesto Oficial Tope: S 6.343.560,00

N° de Lie: 002/12

N° Proy: 002/12

N° Expte.: 0110068-74.508-0

Nombre del Proyecto: Construcción 40 Viv. e 
Infraest. en.La Merced - Departamento Cerrillos - Salta

Presupuesto Total: S 6.343.560,00

Precio del Pliego: S 6.344,00

Plazo: 8 meses.

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 28/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 28/05/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del I.P. V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 23/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a lllp o ii 
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. 5 60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027462 F. v/c N° 0002-02097

Presidencia de la Nación

Program a Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno"

M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

1PV - Institu to  Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 6.343.SCO,00

N° de Lie: 001/12

N° Proy: 001/12

N° Expte.: 0110068-74.503-0

Nombre del Proyecto: Construcción 40 Viv. e Infraes*. 
en Apolinario Saravia - Departamento Anta - Salta

Presupuesto Totai: S 6.343.560,00

Precio del Pliego: S 6.344,00

Plazo: 8 meses.

Venta de Pliegos a partir del 39/05/2012

Fecha de Apertura: 28/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofenas: 28/05/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y A perara de Ofertas: en la 
Sede del I.P.V. Belgrano 1349.

Consulta y Venta de Pliegos en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 23/05/^012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a ilip o li
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. S 60,00 e: 27/04/2012

O.P. N° 100027461 F. v/c N° 0002-02096

Presidencia de la Nación

Program a Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno'

M inisterio de Planificación Federal 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

IPV - Institu to  Provincial de Vivienda Salta

Licitación Púb.ica



PAC. N° 2616 SALTA, 27 DE ABRIL DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.818

Presupuesto Oficial Tope: S 3.171.780,00

N° de Lic.: 011/12

N° Proy.: 008/12

N” Expte.: 0110068-74.698-0

Nombre del Proyecto: Construcción 20 Viv. e 
Infraest. en Rosario de la Frontera - Departamento 
Rosario de la Frontera - Salta

Presupuesto Total: S 3.171.780,00

Precio del Pliego: S 3.172,00

Plazo: 6 meses

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 30/05/2012 a horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 30/05/2012 a horas 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 24/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

■ Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li 
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 60,00 e) 27/04/2012

O. P. N° 100027460 F. v/c N° 0002-02096

Presidencia de la Nación

Program a Federal de C onstrucción 
de Viviendas "Techo Digno"

M inisterio de Planificación Federal 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

1PV - Institu to  Provincial de Vivienda de Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 15.858.900,00

N° de Lic.: 010/12

N" Proy.: 007/12

N° Expte.: 0110068-74.696-0

Nombre del Proyecto: Construcción 100 Viv. e 
Infraest. en San Ramón de la Nueva Orán - Departa
mento Oran - Salta

Presupuesto Total: S 15.858.900,00

Precio del Pliego: S 15.859,00

Plazo: 12 meses

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 30/05/2012 a horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 30/05/2012 a horas 
9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 24/05/2012 a horas 12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li 
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Im p. S 60,00- e) 27/04/2012

O.P. N° 100027459 F. v/c N° 0002-02096

Presidencia de la Nación

Program a Federal de C onstrucción 
de Viviendas "Techo D igno"

¡Ministerio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

IPV - Institu to  Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública
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Presupuesto Oficial Tope: $ 3.171.780,00

N° de Lie: 008/12

N° Proy: 014.2/12

N° Expte.: 0110068-74.690-0

Nombre del Proyecto: Construcción 20 Viv. e 
Infraest. en Río Piedras - Departamento Metán - Salta

Presupuesto Total: S 3.171.780,00

Precio del Pliego: S 3.172,00

Plazo: 6 meses.

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 30/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 30/05/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349-Ciudad de Salta.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 24/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li  
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Im p. $ 60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027458 F. v/c N° 0002-02096

Presidencia de la Nación

Program a Federal de C onstrucción 
de Viviendas "Techo Digno"

M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

ÍPV - Instituto Provincial de V ivienda Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: $ 4.749.780,00

N° de Lie: 007/12

N° Proy: 006/12

N° Expte.: 0110068-74.687-0

Nombre del Proyecto: Construcción 30 Viv. e 
Infraest. en El Galpón - Departamento Metán - Salta

Presupuesto Total: S 4.749.780,00

Precio del Pliego: $ 4.750,00

Plazo: 8 meses.

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 30/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 30/05/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Ssde del I P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 24/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V ic e n te  J a v ie r  G a llip a E
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Viviendfc 
Imp. $ 60,00 e] 27/04/3012

O.P. N° 100027457 F. v/c N“ 0002-02096

Presidencia de la Nación

Program a Federal de C onstrúcción 
de V iviendas "Techo D igno'1

M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaria de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

IPV - Institu to  Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública
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Presupuesto Oficial Tope: S 3.171.780,00

N° de Lie: 006/12

N° Proy: 005/12

N° Expte.: 0110Ó68-74.683-0

Nombre del Proyecto: Construcción 20 Viv. e 
Infraest. en San José de Metán - Departamento Metán
- Salta

Presupuesto Total: S 3.171.780,00

Precio del Pliego: S 3.172,00

Plazo: 6 meses.

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 30/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 30/05/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del I.P.V. Belgrano 1349.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 24/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li 
G erente de  Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Im p. $60,00 • e) 27/04/2012

O.P. N° 100027456 F. v/c N° 0002-02096

Presidencia de la Nación

Programa Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno"

Ministerio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Salta

IPV - Instituto Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 4.749.780,00

N° de Lie: 005/12

N° Proy: 014.1/12

N° Expte.: 0110068-74.680-0

Nombre del Proyecto: Construcción 30 Viv. e Infraest. 
en Vaqueros - Departamento La Caldera - Salta

Presupuesto Total: $ 4.749.780,00

Precio del Pliego: $ 4.750,00

Plazo: 8 meses.

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 30/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 30/05/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del I.P.V. Belgrano 1349.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 24/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li 
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $60 ,00  e) 27/04/2012

O.P. N° 100027455 F. v/c N° 0002-02095

Presidencia de la Nación

Programa Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno"

Ministerio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Salta

IPV - Instituto Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública
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Presupuesto Oficial Tope: S 5.554.560,00

N° de Lie: 018/12

N° Proy: 015/12

N° Expte.: 0110068-74.720-0

Nombre del Proyecto: Construcción 35 Viv. e 
Infraest. en ASEMBAPRAS - Salta - Capital.

Presupuesto Total: $ 5.554.560,00

Precio del Pliego: S 5.555,00

Plazo: 8 meses.

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 29/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 29/05/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 24/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li 
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
lm p .S  60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027454 F. v/c N° 0002-02095

Presidencia de la Nación

Programa Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno"

Ministerio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Salta

IPV - Instituto Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 15.:858.^00,00

N° de Lie: 017/12

N° Proy: 013/12

N° Expte.: 0110068-74.717-0

Nombré del Proyecto: C onstricción 100 Viv e 
Infraest. en Barrio El Huaico - Etapa 5 - E-alta Capital

Presupuesto Total: S 15.858.900,00

Precio del Pliego: S 15.859,00

Plazo: 12 meses.

Venta dé Pliegos a partir de! 09/05/2012

Fecha de Apertura: 29/05/2012 c. Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 29/0Í/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Apertura, de Cfertas: en 3a 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349.

Consulta y Venta de Pliegos: en ia Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 2^'05/3012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes ¿2 apertura

Inscripción previa obligatoria en si Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a .lip o l:
Gerente de P royector 

Instituto Provincial de Viv ienda 
lmp. S 60,00 e )  27/04/2012

O.P. N° 100027453 F. v/c N° 0002-02095

Presidencia de la Nadón

Programa Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno'1'

Ministerio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicias

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia ce Sa!ta

IPV - Instituto Provincial de Vivienda Salta

Licitación Púbiica
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Presupuesto Oficial Tope: S 15.858.900,00

N° de Lie: 016/12

N° Proy: 012/12

N° Expte.: 0110068-74.709-0

Nombre del Proyecto: Construcción 100 Viv. e 
Infraest. en Barrio El Huaico - Etapa 4 - Salta - Capital

Presupuesto Total: S 15.858.900,00

Precio del Pliego: $ 15.859,00

Plazo: 12 meses.

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 29/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 29/05/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 24/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V ic e n te  J a v ie r  G allip ó li 
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Im p .S  60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027452 F. v/c N° 0002-02095

Presidencia de la Nación

P rogram a Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno"

M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

IPV - Institu to  Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 15.858.900,00

N° de Lie: 015/12

N° Proy: 011/12

N° Expte.: 0110068-74.708-0

Nombre del Proyecto: Construcción 100 Viv. e 
Infraest. en Barrio El Huaico - Etapa 3 - Salta - Capital

Presupuesto Total: S 15.858.900,00

Precio del Pliego: S 15.859,00

Plazo: 12 meses.

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 29/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 29/05/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 24/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip ó li
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. S 60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027451 F. v/c N° 0002-02095

Presidencia de la Nación

Program a Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno"

M inisterio de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

S ecretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

IPV - Instituto Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública
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Presupuesto Oficial Tope: $ 15.858.900,00

N° de Lie: 014/12

¡N° Proy: 010/12

N° Expte.: 0110068-74.705-0

Nombre del Proyecto: Construcción 100 Viv. e 
Infraest. en Barrio El Huaico - Etapa 2 - Salta - Capital

Presupuesto Total: S 15.858.900,00

Precio del Pliego: S 15.859,00

Plazo: 12 meses.

Venta de Pliegos a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 29/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 29/05/2012 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del I.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 24/05/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li  
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Im p.S 60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027450 F. v/c N° 0002-02095

Presidencia de la Nación

P rogram a Federal de C onstrucción 
de Viviendas "Techo Digno"

M inisterio  de Planificación Federal, 
de Inversión Pública y Servicios

S ecretaría de O bras Públicas

Subsecretaría  de D esarrollo U rbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

IPV  - Institu to  Provincial de V ivienda Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 15.858.900,00

N° de Lie: 013/12

N° Proy: 009/12

N° Expte.: 0110068-74.702-0

Nombre del Proyecto: Construición 100 Viv. e 
Infraest. en Barrio El Huaico - Etapa 1 - Salta - Capital

Presupuesto Total: $ 15.858.9001.00

Precio del Pliego: S 15.859,00

Plazo: 12 meses.

Venta de Pliegos, a partir del 09/05/2012

Fecha de Apertura: 29/05/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de; Ofertas: í  9/05/2D12 a Ho
ras 9,00

Lugar de Recepción y Ápertúra •'le Ofertas: en la 
Sede del I.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Saita.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 24/35/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Regiscro Gene
ral de Contratistas de la UCC

A rq . V ic e n te  J a v ie r  G a l ip o l i
G erente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda

ímp. S 60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027379 F. N“ 00C1 -40086

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

M ejores Escuelas M ás Educación

Plan O bras

Secretaría de O bras Públicas L.C.E.F.E.

Unidad de C oordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el M arco del Program a P lan 'de  O bras del 
M in isterio  de E ducación de la N ación se anuncia 
el llam ado a la L ic ita c ió n  Pública; N ac io n a l N° 
08/12.
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Licitación Pública N° 08/12

Obra: “Ampliación de Sala de Nivel Inicial-Jardín 
en la Escuela N° 4775 -  Elsa Salfity (ex 1105)”, ubicada 
en Barrio Siglo XXI en la ciudad de Salta, Departamen
to Capital: de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 610.653,44.

Garantía de oferta exigida. 1% del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 31/05/12 a hs. 9:30 en 
la Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubi
cada en Centro Cívico Grand Bourg -  Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 31/05/12 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg-A vda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 90 días corridos.

Valor del Pliego: $610,00. .

Fecha y lugar de adquisición de! pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E., sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela -  Torre B -  5° Piso, á partir del día 23/04/12 
hasta las 14:00 hs del 30/05/12.

D r. R a fa e l O je d a  
Coordinador Jurídico 

U .C .E .P .E.
Gobierno de,la Provincia de Salta

Imp. $ 600,00 e) 24/04 al 09/05/2012

O.P. N° 100027361 F. v/c N° 0002-02082

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugary fecha: Salta, 9 de abril de 2.012

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección .

Tipo: Licitación Pública N° 001/12 - Ejercicio:
2.012 - Expediente N° 18.168/11

Ciase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Rubro Comercial: Materiales de Construcción.

Objeto de la Contratación: Prórroga Obra N° 006/12
- Terminación de Obra Auditorio - Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios - Complejo Universitario Gral. San Martín - Avda. 
Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar - opción «Contrataciones Vi
gentes»

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Boliviá 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Sala «Holver Martínez Borelli» - 
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 14 de mayo de 2.012.-a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse á cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N acional de C on tra tac iones : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  « C o n tra tac iones V igentes»  y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 600.000,00 (Pesos Seiscien
tos Mil)

Plazo de Ejecución: 120 (Ciento Veinte) días calen
darios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: $ 600,00 (Pesos Seiscientos).

L id ia  del V alle  F e rn á n d e z
D irectora de Contrataciones y Com pras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 300,00 e) 23 al 27/04/2012

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar


BOLETIN OFICIAL N° 18.818 SALTA, 27 DE ABRIL DE 2012 PAC. N° 2623

AVISOS ADMINISTRATIVOS
O.P. N° 100027483 F. v/c N° 0002-02098

¡Ministerio Público de Salta 

C IF  - C uerpo de Investigaciones Fiscales 

D irección

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en C ontratación D irecta ¡Vo 
17/12 - Ley 6838 - Expte. N° 130-14.315/12. "Adqui
sición de 2 heladeras y 1 frigobar para el CIF"

El Colegio de Gobierno por Res. N° 9.480, ha dis
puesto: 1) Aprobar las gestiones efectuadas en autos 
para la compra de tres (3) heladeras y dos (2) frigobares, 
por él procedimiento establecido en el artículo 12 de la 
ley 6838 y decreto 1448/96, por los motivos expuestos 
en los considerandos. 2) Adjudicar a la firma Carsa SA, 
la adquisición del renglón N° 1: Tres (3) heladeras 320 
lts., a un costo unitario de 52.799,00 (pesos dos mil 
setecientos noventa y nueve), y un total de S 8.397,00 
(pesos ocho mil trescientos noventa y siete) y renglón 
N° 2: Dos (2) frigobares de 60 lts., a un costo unitario de
S 1.399,00 (pesos mil trescientos noventa y nueve) y 
total de $ 2.798,00 (pesos once mil ciento noventa y 
cinco).

Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador Gene
ral de la Provincia. Dr. Luis Félix Costas, Defensor 
General de la Provincia.

L ic . S ilv a n a  N o e lia  G u z m á n  
CIF - Ministerio Público 

Imp. 5 60,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027482 F. v/c N° 0002-02098

M inisterio Público de Salta 

C IF - C uerpo  de Investigaciones Fiscales 

D irección

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en C ontratación D irecta N“ 
18/12 - Ley 6838 - Expte. N° 130-14.317/12. "Compra 
de una cámara de fotos digital para el CIF"

El Colegio de Gobierno por Res. N° 9.479, ha dis
puesto: 1) Aprobar las gestiones efectuadas en autos 
para la compra de los bienes descriptos en el pedido 
de provisión de Fs. 1, por el procedimiento estableci
do en el artículo 12 de la ley 6838 y decreto 1448/^6, 
por los motivos expuestos en los considerándos 2) 
Adjudicar al Sr. Alberto Srur, la adquisición del ren
glón N^Ol: una (1) cámara de fotos digital por la suma 
de 55.590,00 (pesos cinco mil quinientos novena), 
una (1) memoria por ia suma de $350,00 (pesos tres
cientos cincuenta) y un (1) estuche por la suma de 
$290,00 (pesos doscientos noventa), y según la oferta 
de Fs. 27, ascendiendo el total a $6.230,00 (pesos seis 
mil doscientos treinta).

Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador Gene
ral de la Provincia. Dr. Luis Félix Costas, Defensor 
General de la Provincia.

L ic . S ilv a n a  N o elia  G u z m á n  
CIF - M inisterio Público 

Imp. $60,00 e) 27/04/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100027283 F.N° 0001-39956

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Código de 
Minería, que Surminera S.A. - en el Expte. N° 20.768
- Mina Kratos IV - ha manifestado Descubrimiento de 
diseminado de Cobre y Lantánidos en el Departamen
to La Poma, dentro de los Catastros Nros. 298, de 
propiedad de Marco, Luis; 134 de propiedad de San
tiago Kuman; y 103, de propiedad de Carlos José 
Pedroni y Chiesa y otros.

Dra. María de V. Radich, Secretaria.

Imp. $120,00 e) 19 y 27/04/20'2

O.P. N° 100027279 F.N° 0001-399Í 0

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y  
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Cód. de Minen a, 
que la firma P.C.S. S.R.L. por Expte. n°21.137, ha soli
citado permiso de Cateo de 9.975 Has. en el Departa
mento Molinos - San Carlos, Lugar: Molinos, el que se 
ubica de la siguiente manera:
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C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

y Mina Fruso Corriente II Expte: 18.685. Escribano 
Humberto Ramírez, Secretario.

2.-
3.-
4.-

3458317,18
3468293,41
3468294,56
3458315,45

7164969.71
7164969.71 
7154996,84

' 7154997,51

Superficie registrada 9.950 Hs. 2663 mt2.

El terreno es de propiedad privada, según informe 
de la Dirección Gral. de Inmuebles afectando la Matrí
cula n° 402 del Depto. Molinos registrada a nombre de 
Manuel Otero Acevedo y Wiliiam Roberts Bonner, 
Matriculas n°s 2395 del Dpto. de San Carlos a nombre 
de Francisco Martín Moreno. Sirva la presente publi
cación de efectiva notificación. Dra. María de V. Radich, 
Secretaria.

Imp. S 120,00

O.P. N° 400001359

e) 19 y 27/04/2012

F. N° 0004-0924

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Corriente Argentina S.A., en Expte. N° 18.646 ha 
solicitado la petición de mensura y labor legal de la 
Mina Fruso Corriente, de diseminado de oro, cobre 
ubicada en el departamento: i^os Andes, lugar: Incahuasi. 
Superficie: 3.500 Has.

Los esquineros de la mina son las siguientes: 

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

Petición de m ensura

7318960.00
7318960.00
7314980.30
7314980.30
7306743.53
7306743.53
7305968.00
7305968.00

Labor Legal 

X= 7316786.1

2628483.55
2633483.55
2633483.55
2629849.34
2629849.34
2633483.55
2633483.55
2628483.55

Y= 2630189.73

Imp. S 180,00

O.P. N° 100027152

e) 13, 19 y 27/04/2012

F. N° 0001-39809

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51 ,52 ,53  y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenando en decreto 456/97) que: 
Miguel Alberto Peral y Silvia Rene Rodríguez, en Expte. 
N° 19.566, ha manifestado el descubrimiento de un ya
cimiento de diseminados de 1° categoría de litio, potasio 
y borato ubicado en el Departamento Los Andes, Lugar 
Rincón, la mina se denominara Villanoveño II, las coor
denadas del punto de Manifestación de Descubrimien
to (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C oordenadas G auss - K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

3373750.58
3374762.10
3374762.10 
3376102.13 
3376773.95 
3376721.42
3377041.76
3377041.76
3377459.58
3377459.58 
3378759.63* 
3378759.63
3374681.19
3374681.19
3373750.58

7345375.00
7345375.00 
7343648.32 
7340795.92 
7341009.50
7340348.23
7340348.23
7339678.14
7339678.14
7337388.52
7337388.52
7335570.21
7335570.21
7338789.66
7338789.66

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Mina colindante: Mina Fruso Corriente III Expte: 18.683

P.M.D.: Y= 3376061.00 X= 7338498.00

Superficie Concedida 2370 Has. 5503M2. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Se realiza esta 
publicación porque en los edictos publicados en fecha 
28/09/10, 16/09/10 y 22/09/10 correspondientes a los 
Boletines Oficiales N° 18.427,18.430 y 18434, se con
signo: 1. Como nombre de los manifestantes "Arizal I", 
y lo correcto es "Miguel Alberto Peral y Silvia Rene 
Rodríguez"; 2. Como número de expte "19.766" y lo 
correcto es "19.566" y 3. Como coordenada de los
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esquineros N° 5 "Y= 3376773.95 X= 7341005.50" y lo 
correcto es "3376773.95 - 7341009.50". Dra. María del 
V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 13, 19 y 27/04/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400001430 F. N° 0004-0974

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de llda. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaria de la Dra. 
M arcela Moroni en los autos caratulados: "Grau, 
Gabriel; Reus, Catalina s/Sucesorio - Expte. N° 14.259/ 
11" cita por edictos que se publicarán por Tres días en 
el Boletín Oficial y diario FJ Tribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de Treinta días a partir de la última publicación 
comparezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. Dr. 
Teobaldo Rene Osores, Juez. San José de Metán, 11 de 
Abril de 2.012. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 27/04 al 03/05/2012

O. P. N° 400001429 F. N° 0004-0973

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de lia. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-Metán- Secretaria de la Dra. 
Marcela Moroni en los autos caratulados: "Aguilar, 
Antonio s/Sucesorio - Expte. N° 14.498/11" cita por 
edictos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días a partir de la última publicación 
comparezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. Dr. 
Teobaldo Rene Osores, Juez. San José de Metán, 25 de 
Abril de 2.012. Dra. Marcela Moroni, Secretaria. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/04 al 03/05/2012

O.P. N° 400001428 F. N° 0004-0972

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin; titular del Juz
gado de 1 ra. Inst. en lo C. y C. 6ta Nominación, Secre

taría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos 
caratulados: "Barroso Encamación; Barroso, Laonot 
Teodoro por Sucesorio" Expte. N° 48.496/02, ;ita  a 
todos que se consideren con derecho a los bienes áe ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar des
de la última publicación comparezcan a hacerlos k'aler, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C.yC. Publiquese por tres (3) días en los d_arios 
"Boletín Oficial" y otro de mayor circulación". Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/04 al 03/05.2012

O.P. N° 100027475 F. N° 0001-40207

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia; Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte - Circunscripción Tartagal, Secretaría N° 2 a  
cargo de la Doctora Estela Isabel Illescas, en los auics 
caratulados: "Sucesorio de Cordova, Carlos Manuel y 
Velez, María Alcira" Expte. N° 20.772/11. cita y empla
za a los que se consideren con derecho a los bienss de 
esta sucesión, sean como acreedores o herederos, para 
que en el plazo de treinta días comparezcan hacer vaier 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Publiquese 
por tres días. Doctora Ana María De Feudis de Lucia, 
Juez. Tartagal, 25 de Abril de 2.012. Doctora Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 27/04 al 03/05/2012

O.P. N° 100027472 F. N° 0001-43201

El Dr. Sergio Miguel Ange! David, Juez de 13 Inst. 
en lo C. y C. 2o Nom. Secretaría del Dr. Carlos Martín 
Jalif, ordena en los autos caratulados: "Ponce de León, 
Rafael Rubén por Sucesorio" Expte. N° 372.41 S/l 1, 

Cítese por edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos en los diarios Boletín Oftciai y en un Dia
rio de mayor circulación comercial a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesicn ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 20 de Abril de 2.012. Dr. Carlos Martín lalif. 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 27/04 al 03/05/2012
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O.P. N° 100027445 R. s/c N° 37)0

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1“ Nominación del Distrito Judi
cial del Sur-Metán, en los autos caratulados: "Sucesorio 
de Castellano Genoveva" Expte. N° 009.063/08, Secreta
ría de la Dra. María Beatriz Boquet, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíqucnse por tres dias en el Boletín Ofi
cial y Diario El Tribuno. San José de Metán, 23 de Mar
zo de 2.012. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 27/04 al 03/05/2012

O.P. N° 100027442 F. N° 0001-40170

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur - San José de Metán, Secretaría 
del autorizante, en los autos caratulados: "Gómez, 
Marcelina Micaela - Villarreal, Corina Angélica s/Suce- 
sorio" Expte. N° 13.823/11, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el término 
de treinta (30) días, a partir de la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 26 de Octubre de 2.011. Dra. María 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/04 al 03/05/2012

O.P. N° 100027444 R. s/c N° 3709

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1“ Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: "Suceso
rio de Iñigo Hipólita" Expte. N° 13.678/11, Secretaría 
María B. Boquet, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquense por tres días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. San José de Metán, 06 de Marzo de 
2.012. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 27/04 al 03/05/2012

O.P. N° 600000960 F. N° 0006-0687

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación 
en los autos caratulados: "Sucesorio de Catalina del 
Rio - Expte. Nro. 379.448, se ha ordenado la publica
ción de edictos durante tres (3) días, en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación, citando a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
a hacer valer esos derechos bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 24 de Abril de 2.012. Fdo. Dr. Carlos Martín 
Jalif, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 26/04 al 02/05/2012

O.P. N° 100027443 R. s/c N° 3708

• El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2° Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: "Suce
sorio de Navarro Eva Estefanía" Expte. N° 12.722/10, 
Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, cita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de 
Metán, 30 de Marzo de 2.012. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 27/04 al 03/05/2012

O . P. N° 400001424 F. N° 0004-0970

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez a cargo del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 2a 
Nominación del Distrito Judicial del Norte Circuns
cripción Oran, Secretaría a cargo del Dr. Víctor Marcelo 
Daud, en autos caratulados: "Díaz José Eugenio‘(Cau- 
sante) s/Sucesión" - Expte. N° 852/1 1, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán por tres días en el Bole
tín Oficial y cualquier Diario de Circulación Masiva, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, sean como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de 30 días, contados 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de ley. San Ramón de la
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Nueva Orán, 30 de Diciembre de 2.011. Dr. Víctor 
Marcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 26/04 al 02/05/2012

O.P. N° 400001422 F. N° 0004-0968

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 10a 
Nominación, ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la 
Dra. Adriana García de Escudero, en autos caratulados: 
"Col! Gómez Rincón, M ana del Milagro s/Sucesorio", 
expediente N° 385.151/12, Cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de la suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días de la última pu
blicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial. Salta, 23 de Abril de 2.012. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26/04 al 02/05/2012

O.P. N° 100027438 R. s/c N° 3707

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en ios autos: 
" Acosta Pedro Alberto - Molina, Jesús Adelaida - Suce
sorio" Expte. N° 2-380.004/12, Cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, (art. 723 del 
C.P.C. y C.). Salta, 17 de Abril de 2.012. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 26/04 al 02/05/2012

O.P. N° 100027428 R. s/c N° 3705

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civii y Comercia] 4a Nom., Se
cretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: "Chocobar Julio Sergio s/Sucesorio", Expte. 
N °301.263/10, cita y emplaza a todos los que se consi

deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro dei tér
mino de treinta (30) días de la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley, publíquese durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masivo (art. 723 C.P.C. y C.). Salta, 05 de Diciembre de
2.011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 26/04 al 02/05/2012

O.P. N° 100027419 F. N° 0001-40:39

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1°Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Jimena Loutayf, en los 
autos caratulados: "Llugra, Antonia - López, Justiniano 
s/Sucesorio", Expte. N° 363.624/11, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno de ésta ciudad. Salta, 16 de 
marzo de 2.012. Dra. María Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26/04 al 02/05/2012

O.P. N° 400001420 F. N° 0004-0967

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nom. Secretaría 
de la Dra. María Massafra, en los autos “Maman! Pe
dro -  Leguizamón de Mamaní Geronima s/Sucesorio” 
Expte. N° 320.313/10”, cita y emplaza, por edictos que 
se publicarán por tres días, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores de Mamani, Pedro y 
Leguizamón de Mamani, Gerónima a hacer valer sus 
derechos en el término de 30 días, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 22 de Marzo de
2.012. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/0^/2012

O.P. N° 400001419 F. N° 0004-0966

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte-Cir
cunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela-Isa-
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bel Illesca, en los autos caratulados: “Sucesorio Ab 
Intestato González, José Manuel” (Expte. N° 20.830/
11), Cita y emplaza a todos los que consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta dias comparezcan a  hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por 
el plazo de tres días en los diarios “El Tribuno” y “Bo
letín Oficial” . Fdo. Ana María De Feudis de Lucia, Juez. 
Tartagal, 27 de Marzo de 2.012. Dra. Estela Isabel 
Ulescas, Secretoria.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 27/04/2012

O.P. N° 400001416 F. N° 0004-0962

La Dra. Cristina Juncosa, Titular del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, del 
Distrito Judicial del Centro con asiento en la ciudad de 
Salta, secretaría de la Dra. María Ana Gál vez de Torán, 
en Expte. N° 297.331/10, caratulados: “Román Isidoro
-  Sucesorio”, ha resuelto Citar por edictos, que se pu
blicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en 
un diario de mayor circulación local (art. 723 del C.P.C. 
y C.), a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 04 de Marzo de 2.011. Dra. 
María Ana Gal vez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 27/04/2012

O.P. N° 400001414 F. N° 0004-0960

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial 8va. Nominación, Secretaría de 
la Dra. M agdalena Sola, en los autos caratulados 
“Martínez María Elena s/Sucesorio” Expte. N° 379.289/ 
12, cita por edictos por el plazo de tres días en los 
diarios El Boletín Oficial y en un diario de mayor circu
lación local (Art. 723 del C.P.C.C.) a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días corridos comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 10 de Abril de 2.012. Dra. Magdalena 
Sola, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 27/04/2012

O.P. N° 400001413 F. N° 0004-0959

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero Juez Inte
rina de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. M aría Alejandra 
Gauffin, en los autos caratulados: “Miranda Eulogia -  
Sucesorio”, Expte. N° 298.559/10, Citar por edictos 
que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y  diario “El Tribuno”, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Salta, 19 de Abril de 2.012. Dra. María 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 27/04/2012

O.P. N° 400001415 F. N° 0004-0961

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Primera Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Jimena Loutayf, en autos 
caratulados: “Sucesorio: Calle Juárez Amadeo”, Expte. 
N° 367.805/11, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores de la causante, para que 
dentro del término de 30 días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres en el 
Boletín Oficial y  en el diario El Tribuno. Salta, 16 de 
Abril de 2.012. Dra. María Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 27/04/2012

O.P. N° 400001411 F. N° 0004-0957

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de primera instan
cia en lo Civil y Comercial, 4° Nominación, Secretaría 
de la Dra. Claudia Molina, en los autos caratulados: 
“Cardinali Emilio Domingo Nicolás -  Sucesorio”, Expte. 
N° 361.630, Cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que en el término de Treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva por Tres Días. Salta, 24 de 
Abril de 2.012. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 27/04/2012
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O.P. Xo 400001410 F. N° 0004-0956

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Sexta Nominación, 
Secretaria de la Dra. María C. Massafra, en autos 
caratulados: “Ahumada M arcos-A lanis Adelina s/Su- 
cesorio”, Expte. N° 369.979/11, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
(3) en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación 
Comercial. Salta, 27 de Marzo de 2.012. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/04/2012

O.P. N° 400001408 F. N° 0004-0954

El Doctor Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 3ra. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados: “Sucesorio de Krmpotich Fran
cisco, Krmpotich Héctor, Krmpotich Dora M artha” 
Expte. N° 312.100/10, cita por edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y en diario “El 
Tribuno” o el “Nuevo Diario” a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. 
Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 03 de Abril de 2.012. 
Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/04/2012

O.P. N° 100027412 F. N° 0001 -40133

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Cuarta Nominación Dr. José Yañez, 
Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los 
autos caratulados: “Marcial, Blanca por Sucesorio”
-  Expte. N° 330.892/10; Cita por edictos, que se pu 
blicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en otro diario de circulación comercial (art. 723 del 
Código Procesal C. y C.), a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer,

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 04 de A bril de 2.012. Dra. Ju lia  R aque! 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/04/2012

O . P. N° 100027408 F. N° 000. -40128

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez a cargodel Juz
gado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial d e ?  Nomi
nación, del Distrito Judicial del Sur-Metán, 3cia. de 
Salta, en los autos caratulados: “Sucesorio de Von 
Wachter, Eberhard - Expte. N° 12 407/10”, cita por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletír. Oficial 
y Diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sacesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para qus en el térm iro de 30 
días, a partir de la última publicación, compa-ezcan a 
hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días en 
Diario El Tribuno y Boletín Oficial. San José deM etán, 
12 de Abril de 2.012. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/04/2012

O.P. N° 100027396 F. Nc 0001-40109

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 3aNominación, Secretaría 
de la Dra. Dolores Alemán Ibáñe;, en autos caratulados: 
“Ibarra, Pedro Aquilino s/Sucesoric”, Expte. N° I -342.877' 
11, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores del causante, para que dentro del tér
mino de 30 días de la última publicación, compa^ezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días. Salta, 21 de Marzo de
2.012. Dra. Dolores Alemán Ibáñsz, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/34/2012

O.P. Xo 100027395 F. Nc 0001-40108

La Dra. Beatriz Del Olmo cíe Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 7° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María del Carmen R jeda, en 
autos caratulados: “Ramírez, Alejandra Gabriela s/Su- 
cesorio”, Expte. N° 342.082/11, rita y emplaza. a todos 
los que se consideren con derecho a los bienei de esta
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sucesión, ya sea como herederos o acreedores del cau
sante, para que dentro del término de 30 días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por dos días en el Nuevo Diario y un día en el Diario El 
Tribuno. Salta, 20 de Diciembre de 2.011. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/04/2012

O. P. N° 1000273 89 F. N° 0001 -40102

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial de 5o Nominación Dr. Federico Augus
to Cortés, Secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffin, 
en los autos caratulados: “Peyret, Julio Ricardo s/Suce- 
sorio”-  Expte. N° 353.389/11, cita y emplaza a los here
deros, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Salta, 08 de Marzo 
de 2.012. Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 27/04/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400001423 F. N° 0004-0969

Por RUBEN C.D. CACHARANI 

JUDICIAL CON BASE

El 2/5/12 a 16 Hs en calle J. M. Leguizamón N°
1.881 de esta ciudad remataré c/base de S 2.324,77 (2/3 
ptes. V. F.) el 50% prop. de la ejec. del inmueb. Mat. N° 
132.001 - Sec. "S" - Fracc. 65c del Dpto. Capital, ubic. 
s/calle sin mob. a 250 Mts. Aprox. de la ruta prov. 99 en 
una entrada fte. al complejo confraternidad que termina 
en la entrada del catastro indicado (loteo madreselva). 
Lim: los dan sus tit. que obran en autos. Med. Total del 
inmueb: 3.028,36 Mts2 s/ced. pare. - Inmueble baldío 
cercado perimetralmente c/alambre romboidal y postes 
de cemento. Serv: No cta. c/ningún servicio conectado 
por el fte. Pasa luz elec., encontrándose s/calle enripiada 
c/alumb. público. Est. de Ocup: Deshabitado s/ocupan- 
tes, s/acta de constat. obrante en autos. Forma de Pago: 
Seña de! 30% del predio adquir. en el acto del remate 
Saldo dtro. de 5 días de aprob. la subasta. El Impuesto

a la Vta. del bien (inmueb) según art. 7 Ley 23905 No se 
encuentra incluido en el precio y se abonará al inscribir 
la transf. com 10% c/más el 1,25% sellado DGR a cargo 
del comprador. Ordena Sr. Juez de Proc. Ejec. 4o Nom. 
Dr. Sergio Alejandro Bonari - Secret. Dra. Sandra Marcela 
Cointte enjuicio s/P.V.E. - E.P. - Expte. N° 289.741/09. 
Edic. por 3 días en Bol. Ofic. y diario de circ. Comerc. 
El remate se realiza aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. Infor. en expte. o al Mart. Pub. R.C.D.C. (IVA 
Monotrib.) - Cel 155-192659.

Imp. $ 150,00 e) 26/04 al 02/05/2012

O.P. N° 400001417 F. Xo 0004-0963

Por RUBEN C. D. CACHARANI

JUDICIAL CON BASE

El 27/4/12 a 17 hs. en calle J. M. Leguizamón N°
1.881 de esta ciudad remataré c/base de $ 10.898,84(2/
3 ptes. V.F.) el inmueb. Mat. N° 82.018 -  Sec. “Q” -  
Mzn. 353 -  Par. 14 del Dpto. Capital, ubic. en calle San 
Pablo N° 4321 -  B° San Francisco Cdad. de Salta -  Lim. 
NE: Pare. 1 mat. 82005 de viv. Salta s.a.; SO: Pare. 13 
mat. 82.017 de viv. Salta s.a.; SE: Pare. 3 mat. 82007 de 
viv. Salta s.a. y NO. Calle -  Med.: Fte. 13 m; Cfte. 13 
m; Cdo. NE. 20 m y Cdo. SO. 20 m s/ced. Pare. -  El 
inmueble cta. C/living-comedor; 3 dormit. C/placard; 
baño todo en techo a 2 aguas estruc. de madera c/tejas 
francesas cielorraso en yeso o simil; piso de mosaico 
granito; cocina-comedor ampliada c/parte del techo ídem 
al anterior el resto losa, piso mosaico granito; un dor
mitorio, baño y lavadero c/mesada y bajo mesada todo 
c/techo de losa, piso mosaico granito; al fondo un 
q u in ch o  c /tech o  de m ach im b re , ch ap as de 
fibrocemento, piso de lajas; en planta alta una habit. 
techo de machimbre y tejas francesas; un garaje de 
aprox. 10 Mts. de largo c/portón metálico de 2 hojas c/ 
techo de losa, piso mosaico granito, en el frente cta. c/ 
veija de hierro forjado de aprox. 0,40 Mts. Serv.: Cta. 
c/luz, agua, cloacas, gas nat y telef. encontrándose s/ 
calle pavimentada c/alumb. público -  Est. de Ocup. 
Habita Sr. Víctor Galli y su esposa en calidad de inqui
lino sin exhibir contrato, s/acta de constat. obrante en 
autos. Forma de Pago: Seña del 30% del precio adquir. 
en el acto del remate Saldo dtro. de 5 días de aprob. la 
subasta. El impuesto a la vta. del bien (inmueb) según 
art. 7 Ley 23905 No se encuentra incluido en el precio 
y se abonara al inscribir la transf. com 10 % c/mas el
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1,25% sellado DGR a cargo del comprador. Ordena Sr. 
Juez del Proc. Ejec. 2o Nom. Dr. Ricardo J. C. Issa -  
Secret. Dra. Valeria Di Pauli en juicio s/Ejec. Hip. -  
Expte. N° 11.068/04 -  Edic. por 3 días en Bol. Ofic. y 
diario de circ. comerc. El remate se realiza aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Infor. en Expte. o al 
M art. Pub. R.C.D.C. (IVA M onotrib.) -  Cel. 155- 
192659.

Imp. S 210,00 e) 25 al 27/04/2012

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 100027394 F. N° 0001-40107

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 3° Nominación, Secreta
ría del Dr. C laudio J. Fernández Viera, en autos 
caratulados: “Rioja, Luis vs. Baldi, Julio y/o Cualquier 
Otro s/Adquisición del Dominio por Prescripción -  
Posesión Veinteañal”, Expte. N° 1-158.925/06, cita y 
emplaza a los herederos del Sr. Julio Baldi, y a todos los 
que se consideren con derecho a intervenir en los pre
sentes autos, para que dentro del término de 6 días de la 
última publicación, comparezcan, contesten la deman
da y ofrezcan toda prueba de la que intenten valerse, 
bajo apercibimiento de que si no comparecieren se les 
nombrará Defensor Oficial para que lo represente. 
Publíquese porTres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
Nuevo Diario. Salta, 29 de Febrero del 2.012. Dra. Do
lores Alemán Ibañez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 27/04/2012

O.P. N° 100027393 F. N° 0001-40106

La Dra. Beatriz T. Del Olmo, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 7o N om inación, 
Secretaría de la Dra. Ma. del Carmen Rueda, en au
tos caratulados: “Sánchez de Zerpa, Santos Eufemia 
y Zerpa, Roberto vs. Colque Tapia de Burgos, So
fía y Colque Tapia de Sánchez, Eulalia s/Sumario: 
Adquisición del Dominio por Prescripción” , Expte. 
N° 1 -173.144/07, cita y em plaza a los herederos de 
las Sras. Colque Tapia de Burgos, Sofía y Colque 
Tapia de Sánchez, Eulalia y a cualquier interesado o 
derechohabiente, respecto de los C atastros Nros. 
90 y 641 del Dpto. Rosario de Lerma para que com 
parezca a estar a derecho dentro del plazo de seis 
días contados a partir de la últim a publicación (art.

343 C.P.C.C.). Publíquese por tres (3) dias en el 
Boletín Oficial y D iario de circulación local. Salta, 
29 de Febrero del 2.012. Dra. Ma. del Carmen Rue
da, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/04/2012

EDICTOS DE QUIEBRAS

O. P. N° 100027433 F. v/c >1“ 0002- D2092

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
María Virginia Miranda, en autos caratulados Rallín, 
Juan Alberto Antonio por Concurso Preventivo (pe
queño) Hoy Quiebra, Expte. N° EXP-55 83/00, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cir.co días 
en el Boletín Oficial, atento la constitución de nuevo 
domicilio procesal de la Sra. Síndico, a los siguientes 
efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Juan Alberto Antonio Rallín, D.N.l. n° 7.636.998, con 
domicilio real en Av. Reyes Católicos n3 1364, y pro
cesal constituido en calle Av. Belgrano n° 1267, ambos 
de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros 
que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encuentren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibi
ción de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha n jadc el día
04 de junio de 2012 o el siguiente hábil s: éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los 
acreedores anteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al Síndico los pedidos ce ve-ifica- 
ción, quienes podrá hacerlo por vía incidental, en la 
que no se aplicarán costas, salvo que sean m anifies
tam ente improcedentes (art. 202 L.C.Q.). 5) El día 
01 de agosto de 2012 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 
inc. 9o, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) Ei día 18 de 
septiembre de 2012 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por 
parte de la Sindicatura. 7) Que la C.P.N. Analía Valeria 
Romero (Mat. N° 2122) se desempeñara como síndi
co en estos obrados, con domicilio en B° Universidad 
Católica, manzana 541, casa 9, grupo 120 viviendas 
de esta ciudad y con días y horario de atención el de 
miércoles y jueves de 18,00 a 20,00 horas. Drs.. M a
ría Virginia Miranda, Secretaria. Dr. Víctor Daniel 
Ibáñez, Juez.

Imp. S 365,00 e) 26/04 al 04/05/2012
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O.P. N° 100027374 F. N° 0001-40080

La Dra. Olga Zulema Sapag, titular del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera No
minación del Distrito Judicial del S ur-M etán , Secreta
ria de la Dra. Fátim a S ilv ina Ruiz en los autos 
caratulados: “Cormat Argentina S.A. Por Concurso Pre
ventivo (pequeño) -  Hoy Quiebra” : Expte. N° 1421/2, 
hace saber que:

En fecha ocho de Marzo de 2012, se ha resuelto 
declarar la quiebra de Cormat Argentina S.A. con sede 
social en calle Jujuy N° 23 de esta ciudad de San José de 
Metán, cuyo Directorio se encuentra integrado por el 
Sr. Roberto Rafael Gijón, D.N.I. N° 17.791.545 -  como 
Director Titular -  siendo Directora Suplente la Sra. 
Carina María Angela Milano, D.N.I. N° 18.307.164. 
Intimar a la fallida y a los terceros a que entreguen en el 
término de un dia de notificada la presente al Sindico los 
bienes de propiedad de la fallida que tengan en su po
der, al igual que los libros de comercio y demás docu
mentación relacionada con su contabilidad, previnién
dose a los terceros de la prohibición de hacer pagos a la 
fallida, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. 
Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo 
apercibimiento, respecto de los que los hicieren de no 
quedar liberados de los mismos. 15. Ordenar la publica
ción de edictos por el término de cinco días en los Dia
rios Boletín Oficial y “El Tribuno” en los términos del 
art. 89 de la Ley falencial. Disponer la continuidad en 
sus funciones, del Sr. Sindico actuante en el Concurso 
Preventivo C.P.N. José Amado Musaime, quien fija 
domicilio en calle PedemeraN0 375 de la ciudad de Salta 
y para atención los días martes y jueves en el horario de 
09:00 hs. a 12:00 hs. en calle San Martín N° 126 de la 
ciudad de San José de Metán, y los días lunes de 18:00 
hs. a 20:00 hs. en calle Pedemera N° 375 de la ciudad de 
Salta capital. Disponer que los acreedores posteriores a 
la presentación del Concurso Preventivo deberán re
querir la verificación de sus créditos por vía incidental 
en los términos del Art. 202 de la Ley de Concursos y 
Quiebras, dentro del plazo que vence el día 21 de Mayo 
de 2.012 (art. 88, ult. parr. de la L.C.Q.), debiendo el 
funcionario concursal presentar los informes previstos 
por los arts. 35 y 39 de la Ley de Quiebras, los días 25 
de junio de 2012 y 10 de Agosto de 2012, respectiva
mente. Ordenar la publicación de edictos por el término 
de cinco días en los Diarios Boletín Oficial y “El 
Tribuno” en los términos del art. 89 de la Ley falencial. 
Fdo. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria. San José de

Metán, 17deAbrii de 2.012. Dra. María de San Román, 
Secretaria.

Imp. S 450,00 e) 24/04 al 02/05/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100027474 F. N° 0001 -40205

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juz
gado de Concursos, Quiebras y Sociedad de la Nomi
nación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
"RBA S.R.L. s/Concurso Preventivo" (Expte. N° 
383.995/12), Secretaría a cargo de la Dra. María Virgi
nia Miranda, hace saber: que el 29 de marzo de 2012 se 
decretó la apertura del concurso preventivo de RBA
S.R.L., C.U.I.T. N° 33-70994369-9, empresa con do
micilio en calle Caseros n° 1.509 de la ciudad de Salta, 
capital. Se designó como Síndico al C.P.N. Francisco 
Roque Nievas, quien recibirá los pedidos de verifica
ción de créditos los días Martes y Jueves de 16:30 a 
18:30 hs. en la calle Martín Cornejo n° 267, de la Ciu
dad de Salta, hasta el día 11/06/2012, oportunidad en 
la que deberá acompañar los títulos justificativos y 
elementos necesarios para probar las causas de los 
créditos. Publicación por 5 días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. 
Salta, 25 de Abril de 2.012. Dra. María Virginia Miran
da, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 27/04 al 07/05/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100027480 F. N° 0001-40213

La Dra. Adriana M artorell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
5o N ominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Gabriela Cardón, en los autos caratulados: "Vinante, 
Valentina s/Adición deN om bre", Expte. N° 341.291/
11, notifica que se da por iniciada la acción de Auto
rización Judicial de adición del nombre Renata a 
Valentina Vinante, D.N.I. 50.519.912, pudiendo for
mularse oposición dentro de los 15 días hábiles com
putados desde la última publicación. Publíquese una 
vez por mes en el lapso de dos meses en el Boletín 
O ficial. Salta, 09 de A bril de 2.012. Dra. M aría 
Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 27/04 y 28/05/2012
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Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 100027381 F. N° 0001-40088

Andes M ining Development S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Andes Mining Development S.A. 
convoca a Asamblea General Ordinaria, la que se reali
zará con fecha 9 de mayo de 2012 a hs. 9.00 en oficinas 
de la sociedad sito en Avda. Reyes Católicos N° 1224 -  
2° Piso -  Edificio Cavaliere

El temario de dicha Asamblea será el siguiente

1.- Designación de socios para suscribir el Acta de 
asamblea.

2.- Presentación y consideración balances años 
2009; 2010; 2011.

3.- Tratamiento y Consideración aportes societarios, 
consecuencias contractuales y legales.

4.- Composición accionaria.

5.- Designación de autoridades del Directorio.

6 .- P ro p u es ta  de a d q u is ic ió n  de p aq u e te  
accionario hasta el 25%. Efectos de la Transferencia 
accionaria.

Conforme lo establece el Estatuto, la Asamblea se 
efectuará con la presencia de los Socios presentes en el 
horario y lugar establecidos. Si al cabo de una hora los 
mismos no comparecieren la reunión se llevará adelante 
con los socios que hayan asistido, siempre que se reúna 
el quorum mínimo legal.

Asimismo se hace saber que conform e lo esta
blece el Art 26 del Estatuto, deberá cum plim entarse 
con los requisitos de asistencia, debiendo com uni
car con 3 (tres) días de anticipación a la Asamblea el 
requerim iento de inscripción en el Libro de A sisten
cia pertinente.

S r. W an  Y u sh en g
Vicepresidente

Imp. S 200,00 e) 24/04 al 02/05/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100027391 F. N° 0001-40104

C aja de Previsión Social para  
Agrim ensores, A rquitectos, Ingenieros 

y Profesionales Afines -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Fecha: 04 de Mayo de 2.012.

El Directorio de la Caja de Previsión Social para 
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Profesionales 
Afines de Salta, en cumplimiento de las prescripciones 
legales Art. 20 -  Inc. a) de la Ley 6574, convoca a los 
afiliados a Asamblea General Ordinaria para el día Vier
nes 04 de Mayo de 2.012, en primera convocatoria a las 
18:00 hs. y en segunda convocatoria a las 19:00 hs., en 
nuestra sede de calle General Giiemes N° 529 (Sala II) 
de ésta ciudad; para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

2.- Lectura, consideración y aprobación de la Me
moria Anual y Balance correspondiente al Ejercicio Eco
nómico N° 21, cerrado el 31 de Diciembre de 2.011, e 
Informe de la Comisión Fiscalizadora.

3.- Consideración y aprobación del Presupuesto 
anual 2.012 de sueldos y gastos.

4.- Designación de dos (2) afiliados para firmar el 
Acta de Asamblea.

Nota: Ley 6574

1°) Art. 23. El quorum para las Asambleas será de 
la mitad más uno de los integrantes del padrón o 
padrones respectivos, pero se constituirán una hora 
después con el número de miembros que concurran. 
Las decisiones se adoptarán por simple mayoría, te
niendo el Presidente voto sólo en caso de empate. 
Están a disposición de los afiliados copias de Memo
ria y Balance 2.011.
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Ing . A gr. J o rg e  E d u a rd o  S c a rd illi 
Secretario 

In g . C iv il Jo sé  A lfred o  M igue l 
Presidente

Imp. $ 105,00 e) 25 al 27/04/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100027484 R. s/c N° 3712

H ogar Escuela p ara  Ciegos 
"C orina  L ona" - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Hogar Escuela para Ciegos "Corina Lona", con
voca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día martes 22 de Mayo de 2012 a horas 18, 
en el local del Hogar sito en calle Francisco de Gurruchaga 
N° 50, Salta, Capital, a fin de considerar, el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta anterior.

2.- Lectura Memoria del año 2011.

3 .-Lectura Balance año 2011.

M a ría  L a u ra  O r t iz  S ola 
Secretaria 

E le o n o ra  O r t iz  de  L o n a  
Presidenta

Sin Cargo e) 27/04/2012

O.P. N° 100027473 F. N° 0001 -40203

C entro  de Jubilados y Pensionados "E l Portal 
de Los A ndes" - C am po Q uijano - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Jubilados y Pensionados "El Portal de 
Los Andes", de la localidad de Campo Quijano, convo
ca a Asamblea Gral. Ordinaria para el día 18 de Mayo 
de 2012, a partir de hs. 15.00 en su sede social de calle 
Antártida Argentina y Yapeyú, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Inventarios, Es
tados de Resultados, Informe del Organo de Fiscaliza
ción y Balance año 2011.

3.- Elección de 2 (dos) socios para firma del Acta 
correspondiente.

Nota: La Asamblea se realizará con media hora de 
tolerancia de la señalada en la convocatoria con los so
cios presentes.

A m elia  V ilca
Secretaria 

Jo s é  R a m o s 
Vicepresidente 

Imp. $ 25,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027471 F. N° 0001-40199

C ám ara  de Agentes de L otería y Tóm bola Oficial 
de la Provincia de Salta - CALTOSA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores asociados de la Cámara de 
Agentes de Lotería y Tómbola Oficial de la Provincia 
de Salta -CALTOSA- a la Asamblea General Ordinaria 
(según artículo N° 35 de nuestros estatutos) a realizarse 
el día Viernes 25 de Mayo del año dos mil doce, a las
10,00 horas, en la sede social de calle Urquiza N° 260 de 
la ciudad de Salta, con el objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Designación de dos (2) socios para firmar el Acta.

3.- Lectura y consideración del Balance General, 
Inventario, Memoria General, Cuenta Ganancias y Pér
didas e Informe del Organo de Fiscalización correspon
diente al Ejercicio 1 de Enero de 2.011 al 31 de Diciem
bre de 2.01 1.

4.- Renovación parcial de las autoridades en los 
siguientes cargos: V icepresidente, Prosecretario , 
Protesorero, Vocal titular 2o, Vocal Suplente Io y Vocal 
Suplente 3o por el término de dos (2) años; y elección 
del Organo de Fiscalización compuesto de 3 (tres) miem
bros titulares y 3 (tres) miembros suplentes, por el 
término de 1 (un) año.

De acuerdo a lo especificado en el Art. 38° de nues
tros estatutos, en caso de no haber quorum a la hora 
señalada, la Asamblea podrá constituirse luego de trans
currida una hora con los socios presentes.

A n to n io  L u is  G a rc ía  
Secretario 

G in é s  F e d e r ic o  B a lle s te ro s  
P residen te

Imp. $ 35,00 e) 27/04/2012
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O.P. N° 100027469 F. N° 0001-40192

Club Social, C u ltu ra l y Atlético Progreso 
R osario de la F ron te ra  - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Social, Cultural y 
Atlético Progreso, convoca a sus asociados a la Asam
blea General Extraordinaria, que se llevará a cabo conti
nuación de la Asamblea General Ordinaria convocada 
para el día 20 de Mayo de 2012 a hs. 10, en el mismo 
local de Pje. Paso de los Libres N° 199 de Rosario de la 
Frontera para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el acta.

2.- Tratar Venta Inmueble sede social con todo lo 
edificado, terreno identificado como: Lote 2 Matricula 
N° 4647 ubicado en Avda. San Martín s/n de la ciudad 
de Rosario de la Frontera.

Nota: Inmediatamente concluida la Asamblea Gral. 
Ordinaria, se dará comienzo, con el número de socios 
presentes, tomándose como válidas las decisiones que 
se adopten.

C a rlo s  J .  ¡Vlaita 
Secretario  

G u s ta v o  O ro zco  
P residente

Imp. $ 25,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027468 F. N° 0001-40191

C írculo Social, C u ltu ra l y Atlético Vialidad 
R osario de la F ron te ra  - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Círculo Social, Cultural 
y Atlético Vialidad, convoca a sus asociados a la Asam
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 20 de 
Mayo de 2012, a 10,00 hs. en su sede social, sito en 
Avda. Sarmiento esq. Pje. J. Salas de R. de la Frontera 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Resultado e inrorme del 
Organo de Fiscalización ejercicio 2011.

4.- Renovación Total de la Comisión Directiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comien
zo, con el número de socios presentes, tománcose como 
válidas las decisiones que se adopten.

P a o la  R o m an o  
Secretaria 

O rn a r  E. A n to n in i
Vice-Presidente 

Imp. $ 25,00 e) 2~/04/2012

O.P. N° 100027448 F .N ’ OODl-40185

Asociación de Pequeños P roductores 
A gro-G anaderos y A rtesanal del Dpto. Los Andes 

A.P.P.A.G.A.D.A. - Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

La Asociación de Pequeños Productores Agro-Ga
naderos y Artesanal del Departamento Los Andes, con
voca a sus asociados a la Asamblea Ordinaria, en su 
sede sito en calle Ríos Arias N° 15, de la localicfed de San 
Antonio de los Cobres, en la provincia de Salla, para el 
día 27 dé mayo de 2012, hs. 20:00 a los efectos de tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

3.- Lectura y consideración de Memoria y Balance, 
Inventario, Cuadro de Pérdida y Ganancia del año 2011 
e Informe del Organo de Fiscalización.

4.- Pasada la hora señalada, la Asamblea dará co
mienzo con los socios presentes.

R o sa  G e ro n  
Secretaria 

S ia re z  S a b in o  
P residente

Imp. $ 25,00 e) 27,04/2012

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar O.P. N° 100027447 F. N° 000.1 -40182 

lCta- C entro Vecinal Dr. E: M. A raoz - Salta

2.- Lectura Acta Asamblea anterior. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
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La Comisión Directiva del Centro Vecinal Dr. E. M. 
Araoz - Salta, invita a los señores socios a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 19 de Mayo del cte. 
Año a las Hs. 16 en la sede del Centro Vecinal B° Araoz, 
sito en calle La Nación N° 3547 a efectos de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para refrendar el 
Acta.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Informe de la Comisión Directiva del Balance 
Gral. al 31/12/11, Estado Patrimonial, Inventario Gral. 
Memoria.

4.- Informe del Organo de Fiscalización.

Nota: Transcurridos 30 (minutos) de la hora fijada, 
la misma se llevará a cabo con el número de socios 
presentes.

L a u ra  R. A rap a  
Secretaria 

A n to lin  A ra p a  
P residente

Imp. $ 25,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 100027446 F. N° 0001-40181

A grupación N orteña de C anaricultores 
y O rnitólogos de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Honorable Comisión Directiva de la Agrupación 
Norteña de Canaricultores y Ornitólogos de Salta; dan
do cumplimiento al Estatuto de la misma, convoca a los 
socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 20 de 
Mayo de 2012 a hs. 17:00 en su sede social Mzna. 14 
Casa 29 6o Etapa del Barrio Pque. Gral. Belgrano - Salta
- para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Tratamiento de Memoria, Balance, Inventario e 
Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Renovación de Autoridades por dos años, con
forme a lo que prevé y establece el Estatuto de la Enti
dad (Art. 15).

4.- Designación de socios para la firma del Libro de 
Acta.

C a rlo s  A. F lo re s T anco 
Vicepresidente 
M a rtín  L ó p ez  

P residente
Imp. $ 25,00 e) 27/04/2012

O.P. N° 10002742! F. N° 0001-40143

Sociedad Unión Sirio L ibanesa 
de O rán  - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Sociedad Unión Sirio 
Libanesa de Orán convoca a sus asociados a la Asam
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día do
mingo 27 de mayo de 2.012, a las 14:00 hs. En su sede 
social, sita Al varado N° 341 de esta ciudad para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA 

1 Designación de dos socios para firmar el Acta.

2.- Lectura del Acta de Asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
General y Cuadro de Resultados e Informe de Fiscali
zación Ejercicio 2.010 - 2.011.

4.- Renovación total de la Comisión Directiva.

Nota: Pasada la hora fijada, se dará comienzo con el 
número de socios presentes, tomándose como validas 
las decisiones que se adopten.

C a r la  V á z q u e z  
Secretaria

Imp. $ 50,00 e) 26 y 27/04/2012

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100027481 F. N° 0001-40214

C írculo de Legisladores de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y CONVOCATORIA A ELECCIONES

De conformidad con lo prescripto por los artículos 
18,24,25,26,35 (inc. 12), 54 y concordantes del Anexo 
I de la ley 7021, "Reglamentación del Funcionamiento 
del Círculo de Legisladores de la Provincia de Salta", el 
Presidente de la Institución, convoca a sus asociados a
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Asamblea General Ordinaria y, simultáneamente, a elec
ción para la renovación de autoridades que concluyen su 
mandato, para el día Jueves 31 de Mayo del 2012 a hora 
18.30, en la sede de su Complejo Social, Cultural y Re
creativo "Senador César Pereyra Rozas y señora Alba 
Coronel de Pereyra Rozas", sita en Avda. Constitución y 
Sansón de esta Ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Palabras del señor Presidente.

2.- Designación de dos (2) asambleístas para re
frendar el Acta.

3.- Lectura del Acta de la Asamblea General Ordina
ria anterior.

4.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del 
Organo de Fiscalización, respecto del Ejercicio Econó
mico Financiero de la Institución, correspondiente al 
período 01/01/2011 -31/12/2011.

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por los artícu
los 58,59 y concordantes del Anexo 1 "Reglamentación 
del Funcionamiento del Círculo de Legisladores de la 
Provincia de Salta" antes referido, el Presidente de esta 
Entidad convoca a elección de autoridades del Círculo 
de Legisladores de la Provincia de Salta, para el mismo 
día y lugar referidos precedentemente, desde la hora
09.00 hasta la hora 18.00 oportunidad en la que se de
signarán dieciocho (18) miembros titulares y seis (6) 
suplentes y tres (3) miembros titulares y tres (3) su
plentes que integrarán la Comisión Directiva y la Junta 
de Fiscalización, respectivamente. La Junta Electoral 
designada por el Presidente de la actual Comisión Di
rectiva mediante Resolución N° 002 de fecha 22 de 
Marzo del 2012, se encuentra integrada por las señoras 
María Elena Amado de Jorge, en su carácter de Presi
dente; Vilma Almirón de Córdoba, Ivana Schubert, Nilda 
Verónica Lemir y ei señor Víctor Eduardo Meneses, 
como Vocales; Organo que se encuentra en funciona
miento en la Sede Central del Círculo, calle Juan M. 
Leguizamón N° 1245 (Teléfono 0387-4212026), de ho
ras 09.00 a 13.00 y tendrá a su cargo, además: 1. Escru
tinio de la elección de autoridades. 2. Proclamación de la 
lista ganadora de los comicios llevados a cabo y toma de 
posesión de las nuevas autoridades del Círculo de Le
gisladores de la Provincia de Salta. Se hace saber que de 
acuerdo a lo prescripto por el artículo 69 del Anexo 
Reglamentario, los votantes residentes en el Interior de 
la Provincia u otros lugares del país que no puedan

concurrir al acto electoral, podrán remitir su votD por 
correspondencia dirigida a la sede del Círculo y, el día de 
la elección, a la del Complejo Social, Cultural y Recrea
tivo, cuyas direcciones están referidas precedentenen- 
te; tam bién lo podrán hacer a través de las urnas 
itinerantes que se encontrarán disponibles en el Distri
to Norte: en la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
en el Centro de Jubilados y Pensionados en calle Colón 
N° 724 (Teléfono 03878-421656) y Ciudad deTanagal 
en igual Institución en calle AráozN0 305 esquina Wames 
(Teléfono N° 03873-424775) y, en el Distrito Sur, en la 
Ciudad de San José de Metán, en el Centro de Jubifedos 
y Pensionados en calle Hipólito Yrigoyen N° 156 (telé
fono N° 3876-421520) y en la Asociación de Jubilados 
y Pensionados de Rosario de la Frontera en calle Paraná 
N° 305 (Teléfono N° 03876-481885) en el mismo hora
rio que en la Ciudad Capital. Se podrá requerir cualquier 
información relacionada al tema (cronograma, padrón 
electoral, etc.) en la Sede Central del Círculo.

Para constituir una Asamblea Ordinaria se necesita
rá la presencia de por lo menos el 50% de los Sccios 
Activos Vitalicios y Adherentes; transcurridos cuaren
ta y cinco (45) minutos de la hora establecida en la 
convocatoria, se constituirá con los presentes; pero, 
recién se podrá efectuar una votación después de cua
renta y cinco (45) minutos de haberse constituico o 
iniciado la Asamblea.

Todos los asambleístas que ingresaran después de 
haberse iniciado la Asamblea, deberán registrarse a i  la 
lista de asistentes, a los efectos de la contabilizaciói de 
la votación y firmar la lista de asistentes. (Art. 26 de la 
Reglamentación del funcionamiento del Círculo de Le
gisladores de la Provincia de Salta).

S a n to s  J .  D ávalos 
Secretario General 
E rn e s to  V. Solá 

P residente
Imp. S 280,00 e) 27/04 y 02/05/2012

O.P. N° 100027422 F. N° 0001-40148

Colegio de Escribanos - Salta

Llamado a Concurso de Oposición 
y Antecedentes para la Titularidad 

de Registros Notariales

Por la presente se notifica que con fecha 18/04/
2.012 el Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta 
ha dictado la siguiente Resolución:
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ACTAN0: 2.029

06. Concurso de Oposición y Antecedentes para la 
Titularidad de Registros Notariales año 2.012.

Y VISTO Los artículos 2 y concordantes del 
D ecreto 2582 y los artículos 11 y siguientes de la 
ley 6486, y;

CONSIDERANDO:

I) Que de conformidad a lo establecido por el artícu
lo 2 inciso a) del Decreto 2582, los escribanos Adjuntos 
y Aspirantes pueden acceder a la titularidad de un regis
tro notarial aprobando el concurso de oposición y ante
cedentes que anualmente debe convocar el Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta.

II) Que el artículo 5 del mencionado decreto esta
blece que el concurso se regirá por lo dispuesto en el 
Título I, Capítulo II, de la ley 6486, la que entre 
otras cosas dispone que el Colegio, anualmente, en
tre el 1 y el 30 de abril, llamará a inscripción de 
aspirantes a la titularidad de un registro (artículo 17 
inciso a) cuya inscripción cerrará el día 30 de mayo, 
debiendo realizarse el concurso en el mes de octubre 
(inciso b).

III) Que conforme lo establece el artículo 11 de la 
ley 6486 el Colegio de Escribanos debe reglamentar todo 
lo concerniente al concurso y además el artículo 6 del 
Decreto señala que debe indicarse el temario sobre el 
cual versará la oposición y así mismo brindarse a los 
participantes un curso de apoyo;

Por ello,

El Consejo Directivo del Colegio de Escribanos 
de la Provincia de Salta

RESUELVE:

Artículo 1°: Llámase a inscripción de los aspirantes 
a la Titularidad de un Registro Notarial, del cual pueden 
participar todos aquellos escribanos inscriptos en el 
Registro de Aspirantes y los que revistan la calidad de 
Adjuntos de un registro. El llamado se cierra indefecti
blemente el día 30 de mayo de 2.012.

A rtículo 2o: El concurso se regirá por las nor
mas del reglam ento  aprobado por R esolución de 
fecha 26/04/04, A c ta N 0: 1.673, cuyo texto podrá 
ser consultado y fo tocopiado  por los aspirantes 
en la Secretaría.

Artículo 3°: El temario sobre el cual versará la prue
ba escrita y el examen oral a que se refiere el artículo 5 
del Decreto 2582, es el que se aprobara por Resolución 
de fecha 16/04/03, Acta N°: 1.624, el que podrá ser 
consultado y fotocopiado por los interesados en la Se
cretaría de este Colegio.

Artículo 4o: Fíjase como fecha para la prueba es
crita el día lunes 22 de octubre de 2.012 o el siguiente 
hábil en caso de ser declarado feriado, a las 10 horas, 
en la sede del Colegio de Escribanos de la Provincia 
de Salta.

Artículo 5o: El Tribunal Calificador será convocado 
una vez que haya vencido el plazo de inscripción, deci
diéndose, a los efectos de lo previsto por el artículo 12 
inciso c) de la Ley Notarial, solicitar a la Universidad 
Notarial Argentina o la Academia Nacional del Notaria
do, designen un (1) miembro titular y dos (2) miembros 
suplentes para integrarlo. También en ese momento se 
establecerá la fecha, duración y características del curso 
de apoyo.

Artículo 6o: Por Secretaría, y a medida que los aspi
rantes soliciten su inscripción, se procederá a formar, 
para cada uno de ellos, el legajo al que se refiere el 
artículo 17 inciso c) de la ley 6486, al que se agregarán 
los antecedentes que presente cada aspirante al mo
mento de solicitar su inscripción. En la oportunidad de 
solicitar su inscripción el concursante deberá indicar 
cuál será la sede del Registro de su preferencia en el caso 
de obtenerlo.

Artículo 7°: Esta resolución se notificará mediante 
circular que se remitirá a cada uno de los escribanos que 
al día de la fecha están en condiciones de participar en el 
concurso. También, esta resolución se publicará por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y por un (1) día en el 
diario El Tribuno.

Artículo 8o: Apruébase la solicitud de inscripción 
cuyo texto deberá ser entregado a los participantes de 
acuerdo al artículo 4o del Reglamento.

Artículo 9o: De forma.

Esc. Sonia E. V idoni de A b d e n u r 
Secretaria 

Esc. M a ria n o  C oll M ónico 
P residente

Imp. $ 414,00 e) 26/04 al 02/05/2012
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FE DE ERRATA

O.P. N° 100027479 R. s/c N° 3711

De la Edición N° 18.816 fecha 25 de abril de 2012 

Sección COMERCIAL

0.P. N° 100027403 - F. N. N° 0001-40123

1.C.S. Argentina S.R.L. - Modificación del Contrato 
Social Objeto y Aumento de Capital

Pag. 2539 - Título 

Donde dice:

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD 

Debe decir:

AVISOS COMERCIALES

La Dirección

Sin Cargo e) 27/04/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100027485

Saldo anterior Boletín S 243.802,20

Recaudación
Boletín del dia 26/04/12 s 4.297,60

TOTAL s 248.099,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001431

Saldo anterior Boletín $ 36.351,00

Recaudación
Boletín del día 26/04/12 S 510,00

TOTAL s 36.861,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

■ítrt. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad com petente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
m ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7") y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

------------------------------------------------ ; \

AVISO
E l B o le tín  O ficial in fo rm a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) y  un  índ ice  T em ático  y  N um érico  de L eyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a las cuales p od rá  acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los av isos pub licados en todas sus secciones.

S uscríbase y  resuelva  de m anera  rápida y m oderna  su necesidad  de inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar
V

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

